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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO· 
ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número Que se indica de esta Sección: 

I9.330.-Don OSWALDO MENESES GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia (Con
sejo Nacional de Objeción de Conciencia) de fecha 
26-4-1989. sobre denegación al Te-currente de su 
condición de Objetor de conciencia. 

Lo que se anuncia para, emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso· 
Administrativa. puedan comparecer como codeman· 
dados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 27 de noviembre de 1989.-La Secretaria, 
Glona Sancho.-18.917·E. 

* 
Se hace saber, para esnocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso· 
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

19.129.-A YUI'TAMIENTO DE EL ORDIAL (GU~· 
DALAJARAl contrn resolución del \tfinisterio de 
Obras Publicas y Urbanismo de fecha 10·3·1989. 
sobre desestimación del recurso de reposición pro· 
movido contra resolución de fecha }·8·1988. por la 
que se autoriza al- Ayuntamiento de Navas de 
Jadraque aprovechar 1.7 litros por segundo de 
aguas del manantial «Los OjOS)~. del termino muni· 
cipal de El Ordial.-18.932·E. 

I9.30S.-Doña MILAGROS GONZALEZ CUEVAS 
contra resolución del Ministerio del Interior, Dele· 
gación del Gobierno en Madrid. de fecha 3-4·1989, 
sobre denegación del permiso de residencia en 
España a la recurrente,-J 8.925·E. 

I9.606.-FERROVIAL. SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio del Interior. silen· 
cio administrativo, sobre reclamación por obra 
ejecutada en la calle Alcalá de Henares. 17. Guada· 
lajara.-18.926-E. 

19.639.-Oon DEMBO JUWARA contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 31·8 pasado. 
sobre expulsión del teMilorio nacional del recu· 
rrente y prohibición de entrada por un periodo de 
cinco años.-18,929·E. 

19.641.-Don FERMIN SANTOS SANTA MARTA 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 18·8·1989. sobre desestimación del recurso de 
alzada promovido contra resolución de la Comi· 
sión Nacional del Juego de 27·3·1987, sobre dent:· 
gación de canje del pel)11iso de explotación de la 
máquina recreativa número LE·B·Bowling. número 
de registro 8·2. numero 2.053,-18.927·E. 

I9.645.-EUROPISTAS, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 20·6·1989, desestimatoria del recurso de 
reposición de otra· de la Dirección General de la 
Guardia Civil de fecha 17·3-1989. sobre reclama
ción de los peajes devengados y no satisfechos por 
los vehículos de la Guardia Civil que utilizaron la 
autopista A·t, Burgos·Malzaga. durante el mes de 
enero de 1989.-18.928-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la ley de la Jurisdicción Contendoso· 
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los· indicados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-La Secretaria. 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso·administrati· 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondido los numeros Que se indican de esta Sección: 

19.648·Ur¡encia.-Don MUTOMBO KAMANA y 
doña JAQUELINE JIMENEZ MAHILLO contra 
resolución del Ministerio del Interior, Delegación 
del Gobierno, de fecha 8·11·1989. sobre expulsión 
del territorio nadonal de Mutombo Kamana. 
18.934-E. 

19.649.-Don ANTONIO MARTINEZ GEA contra 
resolución del Ministerio de Obras PubI1cas v 
Urbanismo. silencio administrativo, sobre denegá. 
ción presunta al acceso y cartel anunciador con 
construcción de isleta al restaurante propiedad del 
recurrente «Hotel Villafranca» en la carretera N·TL 
kilómetro 346.200. afueras· de Villafranca de 
Ebro.-18.933·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman· 
dados O coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. I de diciembre de 1989.-La Secretaria. 
Gloria Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati· 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pendido los números Que se indican de esta Sección: 

I8.928.-Don MANUEL RODRIGUEZ VALIDO 
contra resolución del Ministerio de Justicia (CNOJ) 
de fecha 17·1Q.1988, sobre denegación objetor de 
conciencia.-18.938·E, 

I9.172.-Don AlTOR SALABERRIA SALABERRIA 
contra resolución del Ministerio de Justicia 
(CNOC) de fecha 18·1·1989, sobre dcnegación 
condición objetor de conciencia \' exención del 
servicio militar.-18.939·E. -

19.6S l.-Don ROGELIO FERNANDEZ PEREZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa. por silen· 
cio administrativo. sobre retiro de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 16, 2. de la Orden 
ministerial 110/1981. de 31 de julio, que desarra. 
liaba el Real Decreto 734/1979. de 9 de marzo. para 
afiliarse y ejercer actividades políticao¡; y sindica· 
les.-18.939·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 5 de diciembre de 1989.-La Secretaria. 
Gloria Sancho. 

Sección Segunda 

Se bace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten· 
cioso-.administrativos contra los actos reseñados. a los 
que han correspondido los números que se indican de 
esta Sección: 

20S.IOS.-Don MATIAS ADROVER BAUZA contra 
resolución del Ministerio de Hacienda (TEAC) de 
fecha 19·12·1988 sobre condonación de 
nación.-18.964-E. 

20S.I07.-AYUNTAMIENTO DE JURISDlCCION 
DE SAN ZADORNIL (BURGOS) contra resolu. 
ción del Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
25-7-1989 sobre Impueoto de Sociedades.-18.96S·E. 

205.109.-AYUNTAMIENTO DE JURISDlCClON 
DE SAN ZADORNIL (BURGOS) contra resolu· 
ción del Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
2S· 7·1989.-18. 966-E. 

20S.I!3.-JUNTA VECINAL DE HUERTA DE 
ABAJO (BURGOS) contra resolución del Ministe
rio de Hacienda (TEAC) de fecha 
25·7·1 989.-1 8.967·E. 

Lo que se anuncia. para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadvu· 
van tes en los indicados recursos y ante la Sección 
expresada. 

Madrid, 24 de noviembre de 1 989.-EI ScC'r~tario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades y persona Que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso· 
administrativos contra los actos reseñados. a los Que 
han correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

20S.I23.-FREIXENET, SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía \' 
Hacienda (TEAC) de 28-6·1989.-18.974·E. . 

20S.124.-EXCLUSIVAS RALCO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de 26.7-IQ89. sobre 
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. 
período 1978 a 1982. ambos inclusive, Vocalía 
Sexta, Sala Segunda. R. G. 506·2-88. R. S. 158·89· 
1.-18.973-E. 
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205. I 25.-CIA. MERC"'NTIL P"'NELES y PERFI· 
LES. SOCIEDAD ANONIM .... contra resolución 
del Ministerio de Economía v Hacienda (TEAC) de 
19·1()'1989.-18.915.E. . 

205.126.-Oooa VICTORIA L ... RR"'RTE DIAl 
LLANOS contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (TEAC) de fech:.l 28-10-1988. 
sobre Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
Yocalía Cuarta. Sala Segunda. Transmisiones P. 
R. G. 65·89. R. S. 113.89.-18.912-E . 

Lo que se anunéia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadvu
vantes en los indicados recursos y ante, la Sección 
expresada. . 

Madrid, 29 de noviembre de 1989.-La Secretaria. 

* 
Se bace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fayor pudieran derivarse derechos del acto 
administnttivo impugnado y de-' quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso..administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número -que se indica de esta Sección: 

200.615.-CELSO GARClA. S. A., contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
8·10-1981, que ahora se amplia a la liquidación por 
IRPF, ejercicio 1977. número 284I().88·140. por 
impone de 5.59UH2 pesetas. 

Lo que se anuncia para emplazamie,nto de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en relaCIón con 
los 29 y'30, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado recurso y ante Iá 
Sección expresada. 

Madrid, 5 de diciembre de 1989.-la Secreta· 
ria. -1 55.E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de' las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recunos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a Jos que 
han cori'espondido los numeros que se indican de esta
Sección: -

205.143.~Excelentísimo ... YUNTAMIENTO DE 
ZARAGOZA contra resolución del Ministerio de 
Economía.y Hacienda (TEAC). de 6-.1()'1989.-IS8-E. 

205.l45.-Oon IGNACIO AREITIA REMENTERlA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de 12-4-1989, sobre denegación de abono 

. de un premio recaído en saneo de loterfa.-1574E. 
205.1 55.-LA ESTRELLA, S. A. DE SEGUROS. con· 

tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC).-

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con aneglo. los artículo, 60. 64 Y 66. en 
relación_c~m los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administtativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos, y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de diciembre de 1989.-la Secretaria. 

Sección Tercera 

Se hace <;aber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos, de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tu..;ieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por la persona y Entidades que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta . 
Sección: 

'."" , .' 
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319.499.-ASOCIACION PROFESIONAL DE FUN· 
ClONARlOS DE CUERPOS SUPERIORES DE 
COMUNICACIONES contra resolución del Minis
terio de Transportes, sobre concurso de puestos de 
trabajo.-19.199.E. 

319.498.-Oon VALENTIN ROSCO JIMENEl con· 
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
concesión de medalla de sufrimientos· por la 
Patri'.-19.2Q().E. 

Lo que: se anuncia para que sirva "de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 11 de diciembre de 1989.-El Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

318.040.-Don DOROTEO SANZ PESQUER'" y dos 
más contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre reconocimiento y percepción de haberes. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso. 

Madrid. 15 de. diciembre de I 989.-EI Secreta· 
·rio.-19.455·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han formulado recursos contencioso
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han coITeSpondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

3l8.090.-Oon JUUO GARCIA BARTOLOME y 
DOS MAS contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento y percepción de 
haberes.-19.458·E. 

318.l37.-Don JULIAN RAMON MARTINEl· 
FAlERO ESPASA contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre incompa
tibilidades.-1 9.464-E. 

3l8.499.-Ooña MARIA JOSEFA ARRATE PEÑA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
. Ciencia sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera de) Cuerpo de Profesores Especiales de 
Escuelas de Maestria Industrial.-19.46().E. 

3l8.531.-Oon ALFREDO RUlGOMEl GUERRA 
contra resolución del Ministerio para las Adminis.
traciones Públicas sobre incompatibilida

. des.-19.461-E. 
3l8.S47.-ASOC!ACION SINDICAL INGENIEROS 

DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS, FUN· 
ClONARlOS, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo sobre relación de 
puestos de trabajo de la Administración Ponua
ria.-19.462·E. 

318.556.-Oon DOMINGO ISAAC APARICIO BAR· 
DON contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre incompatibilidad 
de funciones en sector público y privado.-19.463-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Uy de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1989.-EI Secretario. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos- de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados. a los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

59.436.-Don PEDRO lAB ... LO VILCHES contra 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre denega
ción de continuidad servicio activo hasta la edad de 
retiro.-19.217·E. 

59.456.-Ooña MARIA CRISTIN... MARTINEl 
MILLAN contra resolución del Ministerio de Justi
cia, sobre resolución de concurso para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes.-19.216-E. 

59.72I.-Oon RODRIGO GARCIA·CONDE y 
LLANO contra resolución del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. sobre abono de cantidad 
adeudada por distintos conccptos.-19.224-E: 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. I de diciembre de 1989.-EI Secretario. 1 . 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo"señor Magistrado-Juez de Primera Jns~ 
taneia número 4 de Almena y su partido. 

Hace saber. Que ante este Juzgado. y con el núm'ero 
151/1989, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
«Banco Central. Sociedad Anónima». representado 
por doña María del Mar Gázquez Alcoba. contra los 
bienes especialmente hipotecados por «Roquesol. 
Sociedad Anónima». que responden de un préstamo 
hipotecario. del que se adeu~a 15.481.080 pesetas de . 
principal, intereses al 20 por 100 anual v un crédito 
supletorio de 6.160.000 pesetas. en cu'yo procedi
miento, por diligencia de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera y. en su caso: 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días. las 
fincas especialmente hipotecadas que luego se dirán y 
que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente. 2. el día 26 de marzo de 1990, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar en 
el mismo sitio el día 2tt de abril de 1990. a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 24 de 
mayo de ,1990. a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para-la primera subasta la cantidad 
en que' cada finca ha, sido tasada, Respecto de la 
segunda subasta. servirá de tipo el 75,por 100 de: lo: 
cantidad en que dichas fincas han sido, ta~das. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa·'de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos. y respecto de la tercera subasta. 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida 'alcanza el t.¡po de la segunda subasta. 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta podrá el_ actor -que no hubiese 
sido rematante-o el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos mejorar la postura en el término 
de nueve días haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido, y se procedeni. a nueva licitación entre 
ambos . 

, , 
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En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán ha~erse a ('alid,ad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.- están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que todo "licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los ·acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

l.a Solar en término de Roquetas de Mar. rono
cido por «El Duende»: de 180 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.487. libro 170. folio 125. finca 
número 7.286·N. inscripción quinta. Ha sido tasado 
en 5.750.000 pesetas. 

2.a Casa de planta baja al barrio del Pueno. de 
Roquetas de Mar. calle Santa Ana. 13. Inscrita al tomo 
1.487. libro 170, folio 122. finca número Hll-N. 
inscripción tercera. Ha sido tasada en 2.250.000 
pesetas. 

3.a Casa de planta baja al barrio del Pueno. de 
Roquetas de Mar. calle Santa Ana 15. Inscrita al tomo 
1.487. libro 170, folio 119. finca número 2.112·N, 
inscripción tercera. Ha sido tasada en 2.250.000 
pesetas. 

4.a Casa de planta baja situada en calle Apareci
dos. 26 _y 28. de Roquetas de Mar: de 170 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.430. libro 157. folio 
102. finca número 1.038-N. inscripción sexta. Ha sido 
tasada en 8.000.000 de pesetas. 

5.a Parcela de terreno de 150 metros cuadrados en 
término de Roquetas de Mar. lona de pescaderia. 
Inscrita al tomo 1.487. libro 170. folio 116. finca 
numero 9.545·N. inscripción tercera. Ha sido tasada 
en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Almena a 18 de diciembre de 1 989.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretatio.-357·("' 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Ana Esther Landeta Ealo. Juez sustituto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Baracaldo y su partido. , 
Hago saber: Que en este Juzgado. y a ~nstancia de 

doña Elvira Vilela Chaos. representada por el Procu
rador señor Hemández Urigüen. se tramita· expe
diente con el número 329/l989. sobre declaración de 
ausencia de su hermana doña Marina VUela -Chaos. 
natural-de Samas (Lugo). hija de Severino y de-Elvira. 
que se encuentra en ignorado paradero desde que su 
padre falleció. hecho que ocurrió en Baracaldo (Viz
caya) el día 15 de noviembre de 1960. es decir. hace 
más de veintiocho años. no teniendo noticias de la 
misma desde dicha fecha y en cuyo expediente he 
acordado. en virtud de lo establecido en el aniculo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la publica
ción del presente edicto, dando conocimiento de la 
existencia del referido expediente y para aquellas 
personas que tengan notificias sobre el paradero de la 
citada señora se pongan en contacto con este Juzgado. 

y para que sirva de general conocimiento. -expido 
y finno el presente en Baracaldo a 31 de octubre de 
1989.-La Juez. Ana Esther Landeta Ealo.-EI Secreta· 
tio.-361·C 1.' 18·1·1990 

BARCELONA 

EdictOS 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 482/1989. 

Jueves 18 enero 1990 

instado por -«Banca Catalana. Sociedad Anónima)). 
contra doña Cannen Castro Gallego y don Francisco 
Rarnirez Pérez, he acordado la celebración de la 
primera pública subasta para el próximo día 20 de 
marzo de 1990. a las diez horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. anunciánGola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotcraria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 5.618.185 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha c::an· 
tidad. 

Segundo.-Que cpara tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. srn 
cuyo requisito no -serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Cuano.-·Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14 del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ria y que los Licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendien· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la primera 
subasta se celebrará la segunda. en el mismo lugar,el 
día 20 de abril de 1990. a las diez horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera: y si tampoco lo 
hubiere en la segunda, tendrá Jugar la tercera el día "21 
de mayo de 1990. a las diez horas sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7:a del artículo 131 de la ley Hipotecaria, por 
medio del presente. y para en su caso. se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastas (y. 
si hubiera lugar. a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 

Porción de ·terreno edificable sita en la ciudad de 
Terrassa. con frente a la caBe Sevilla. sin número de 
policía todavia, hoy 124. Ocupa una superficie de 170 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad número 1 de Terrassa. al tomo 1.994. libro 892 de 
Terrassa. scrción segunda. folio 127. finca núme
ro 59.987. 

Valorada en la suma de 5.618.185 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de enero de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-313-C 

* Doña Maria Luisa Pérez Borral. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad. 

Por el presente edicto. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen _autos de juicio ejecu
tivo. numero 195/1987 (Sección Segunda). promovi
dos por doña Antonia Roig Andrada. representada 
por el Procurador don Narciso Ranera ('ahis. contra 
don Anselmo Acebes Gama y doña Isabel Villanueva 
Peinado. en los que en vinud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha. por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta. por término de 
veinte días, de los bienes que al final se expresarán :> 

cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado: 

En primera subasta. el día 27 de febrero. a las diez 
horas. por el precio que se dirá. 

En segunda subasta. el día 27 de marzo. a las diez 
horas. por el. 75 por 100 del precío de su valoración. 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

y en tercera subasta. para el caso de ser declarada 
desiena la segunda subasta. el dia 27 de abril. a las 
diez horas. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que Quieran tomar pane en 13 
subasta. previniéndose además a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derechos a exigir ningunos otros. no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insufi
ciencia o defeco de los titulos. 

Que en la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo. 

Que para tomar pane en cada subasta deberán 
consignar los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Dep6sítos una cantidad igual. por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera o de la ~~gunda 
subasta. y en caso de celebrarse la tercera. el,depásito 
será el correspondiente a la segunda subasta y. salvo 
el derecho de la pane actora, en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin verificar tale!i, depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito. desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate: en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
con dicho pliego. el impone de la expresada consigna· 
ción previa, y que las. cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate. excepto la correspondiente al mejor postor. 
que'- se reservará en depósíto como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso. Como 
parte del precio de la venta: también podrán reser
varse en -depósito, a instancia de la parte ac1:0ra .. las 
consignaciones de los demás postores que lo·,~amitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a- tercera persona. cesión que deberá -ejerci
tarse con asistencia v aceptación del éesionario previa 
o simultáneamente' al pago del resto del precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Depanamento 6. Piso segundo. puerta 
segunda. de la escalera A del edificio sito en el 
término de San Anderés de Uavaneras. de proceden
cia del Mas Badrinas. y tiene entrada y salida directa 
por la carretera que va de Madrid a Francia. -en su 
kilómetro 659. Ocupa llna superficie útiJ.·-:.de lOS 
metros 83 decímetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de MataTÓ. al tomo 
2.592. folio 77. libro 105 de San Andrés de Uavane· 
TaS. finca número 3.097. 

Urbana. Depanamento t. Noventa y nueveavas 
partes indivisas del local unico en planta sótano. 
situado bajo la rasante del solar de! edificio -sito en 
San Andrés de- Llavaneras. de procedencia dél Mas 
Badrinas.· Ocupa una superficie útil de 2.031 met-ros 
35 decímetros cuadrados. acudiéndose al m-ismo 
mediante una rampa. cinco escaleras y siete ascenso· 
res. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de MatarÓ. al tomo 2.233. folio 91. libro 88 de San 
Andrés de Llavaneras. finca número 3.092. -

:'<k, 

El tipo de la primera subasta de los bienes "':descrftos 
asciende a la suma de 9.000.000 de pesetas .. ~: • 

Dado en Barcelona a 3 de enero de 1990.-La 
Magistrada·Juez. María Luisa Pérez BOmlt.-El Secre· 
tario. Paulina de la Peña Fonfria.-312-C. 

* 
Doña Laura Pérez de Lazarraga. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
33/1987.2.8 , se siguen autos de juicio ejecutivo prC?
movidos por el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador ·señor 
Rubio. y dirigido contra doña Isabel Ortiz Apresa. 
don Francisco González Campos y otro. en reclama-
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ción de la suma de 9.875.000 pesetas. en los que he 
acordado. a instancia de la parte actora. sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez. término de 
veinte días y precio de la tasación. el bien embargado 
a dichos demandados 'Y que luego se especificará. En 
el :aso de no existir postor en la misma. se acuerda 
celebrar la segunda subasta. igual término que_ la 
anterior y con la rebaja de 25 por 100 de la tasación: 
y de resultar ésta desierta. se acuerda la celebración dc 
la tercera subasta. por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para los actos delas subastas. que tendrán lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. sito en vía Laye
tana. 8'Y 10. planta quinta. de esta ciudad. se senala 
para la celebración de la primera el próximo día 4 de 
abril: para la segunda. en día 4 de mayo, y para la 
terrera. el día 4 de junio. todas a las diez hOrils. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas~ 
taso no Se admitirán posturas que no cubran las dos 
terccTU partes del tipo de las mismas. y en cuanto a 
la tercera. de no existir postor que cubra los dos 
tercios de la segunda. se suspenderá la aprobación del 
remate. dándose cumplimiento a lo prt'visto en los 
anículos 1.506. 1.507 Y 1.50S de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil. reformada por Lev 34/1984. 

Segunda.-Que el rt'mata podrá hacerse en calidad 
de- ser Cedido a un tercero. Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto' del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán tos licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento.destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo para las subastas. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. consignaciones 
que -se devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate. con excepción a la correspon
diente al mejor postor. la cual se reSCfVará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y. 
en su caso. como parte del prt'cio de la venta. 
También podrán reservarse el depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y haya cubieno el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obl1ga
ción por el adjudicatario. En todas las subastas. desde 
el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por eKTito en pl!ego cerrado. depositados en la 
Mesa del Juzgado junto con la consignación perti~ 
nente para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Se hace constar Que la certificación regis
tral está de manifiesto en Secretaria. entendiendose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-A los efectos del Dárrafo fin~l de. la f'C21a 7.01 

del anículo 131 de la Ley Hipotecana vigente. por 
medio del presente se notifica a los deudores las 
fechas de las subastas. 

Finca objeto del remate 

15. Piso segundo. puerta tercera. en la tercera 
planta alta de la casa en esta ciudad. con frente a la 
calle Ali4Bey. números 38 al 42. Se compone dc 
recibidor. comedor4estar. cuatro dormitorios. cocina. 
bano. aseo. lavadero y terraza. Tiene una superficie de 
68, metros 80 decímetros cuadrados Linda: Frente. 
rellano de !a e-scalera. huecc;> de ~scensores. piso 
segundo. segunda. y patio de luces: i7.qnit:rI.1a. 
entrando. piso segundo. segunda. y dO:1 Ll'is Cotom3~ 
derecha. rrllano de la escalera. hueco de ascensores v 
piso segunda. cuarta: fondo. patio interior de mar;4 
zana: arriba. piso tercero. tercera. y debajo. Diso 
primero. tercera. Tiene un valor con respecto al del 
total jnmueble de 1.875 por 100. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero I de Barcelona. 
tomo 1.785 del archivo. libro 110. sección sexta. folio 
L37. finc,a 5.951. inscripción tercera. Valorado en 
9.875.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de enero de ! 9QO.-La 
MagistradJ.4Juez. Laura Pérez de Lazélm1ga.-EI St'<;,-r..:-
t.-1Tio.-161-16. 
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BILBAO 

EdiC10S 

Don Fernando Luis Ruiz ?ineiro. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 2 de los 
de Bilbao y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y al numero 
1.012/1989. se siguen autos de juiCio sobre Ley de 
Arrendamientos Urbanos instados por doña Concep
ción Chavarria Loroño. representada por el Procura
dor señor Eguidazu. en cuyos autos- y por resolución 
de esta fecha se ha acordado emplazar a los herederos 
desconocidos de doña Maria Muñoz Arteaga a fin de 
Que en el término de seis días se personan en estos 
autos en legal forma y contesten a la demanda. si les 
conviniere. bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo serán declarados en situación legal de rebeldía 
procesal y dándose por precluido el trámite de contes
tación a la demanda. 

y para que sirva de cédula de emplazamiento a los 
herederos desconocidos de doña Maria Muñoz 
Arteaga. expido la presente. que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. «Boletín Oficial del 
Estado» y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Bilbao. 11 de diciembre de 1989.-EI Magistrado~ 
Juez, Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-EI Secreta~ 
rio.-363·C 

* Don Fernando Ruiz Piñeiro. Magistrada-.Juez de 
Primera Instancia nú'mero 2 de los de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
703/1989. se tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instancia del Banco Santander. 
frente a don Jesus Solanes Manzanares y doña'Begoña 
Diaz Solar. en cuyos autos por resolución de esta 
fecha se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera. segunda y tercera vez consecutivas. del bien 
hiPotecado que se reseñará. señalándose para la 
celebración de la primera el dia 1 de marzo: para la 
segunda. el día 2 de abril. y para la tercera. el día 2 de 
mayo. todas ellas a las once horas. las que tendrán 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
posturas que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
Respecto de la segunda. el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta La -tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los Iitigadores. para tomar parte en la 
subasta. debenin consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de subasta. con anterioridad a la 
celebración de las mismas en la cuenta provisional de 
este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao. número de identificación 4.706. numero de la 
oficina receptora 1.290. del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria4 
mente el número y año del procedimiento de -la 
subasta en la Que se desee panicipar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá~ panicipar en calidad de ceder el 
remate a. un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
~scrito en pliego cerrado. depositando el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la' 
relacionada en la condición segunda de" este edicto. 
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la 
Secrct:!ria del !u:gado. 

Quinta.-Los autos y las certiá~aciones de Registro 
a que se refiere la regla· 4 . .1 estarán de manJlicstu en 
la Secretaria del Juzsado. donde podrán ser examina
das por todos aquellos que Quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro. y que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extindón el precio del remate. entendiéndose quc 
el rematantf" 105 aceopt-il y qued~ c;uprr:'!!:ado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Sc.\ta.-Ei preSente edicto sirve de notificción a los 
d~ud(;TCS de los' seño:.l.:tmicntcs de ¡as subastas. 51..5 
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condiciones y tipo. cumpliendo así con lo dispuesto 
en la regla 7.a del anículo 13l de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada personal resul
tare negativa. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados. se 
entenderá que se celebrarán al siguiente dia hábil. 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Bunplow marcado con el número 12 en el plano de 
situación y está señalado con el número 23 de la 
policía de la calle siete de poniente. por donde tiene 
acceso directo e independiente. Este bungalow forma 
pane del bloque denominado «Gaviotas XVII». sito 
en Santa Pala. paraje de Gran Playa. con frente a la 
avenida de Blaseo lbáñez. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Santa Pala al libro 229 de Santa Pola. 
folio 7. finca número 19.497. inscripción segunda. 

Tipo: 7.421.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de diciembre de 1 989.-EI 
Magistrada-.Juez. Fernando RUlz Piñeiro.-EI Secreta~ 
rio.-362-C. 

FERROL 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Luis Aulet Barros. 
Magistrada-.Juez de Primera Instancia numero 3 de 
Ferrol y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
tramita. con el número 163/1989. expediente de 
jurisdicción -voluntana. promovido por el Procurador 
don Ricardo Seijo Espiñeira. en nombre y representa4 
ción de doña María Josefa Castro Romero. mayor de 
edad. casada vecina de Puentes. avenida de Orti~ 
gueira Campeiras. sobre declaración de fallecimiento 
de su padre. don Jase Castro Cebreiro. en base a lo 
siguiente: 

1. Que don José Castro Cebreiro nació el dia -31 
de enero de 1888 en Puentes. Habiendo contraído 
matrimonio con doña Maria Vicenta Romero Calbo. 
y fruto de este matrimonio existen dos hijos: llamados 
don José Maria Cosme y doña MaMa Josefa Castro 
Romero. ambos mavores de edad v vecinos de As 
Pontes. . -

2. Que alrededor del año 1910. don J osé Castro 
Cebreiro emprendió viaje a Cuba. manteniendo 
correspondencia con su familia hasta el año 1948. sin 
que desde entonces se haya vuelto a tener noticias 
suyas. Que se han realizado múltiples gestiones. 
incluso a través -del Consulado. siendo ¡m posible 
descubrir el paradero del referido don José Castro 
Cebreiro. En informe remitido por el Consulado de 
fecha 19 de septiembre de 1984. se señala que don 
José Castro Cebreiro renovó Por última vez su 
certificado de nacionalidad en este Consulado Gene
ral en el año 1963; después de esta fecha no ha vuelto 
a presentarse. y dada la avanzada edad del señor don 
José Castro Cebreiro. se sospeCha Que haya fallecido. 
aunque en esa Cancilleria no figura transcrita su 
partida de defunción. 

y habi~ndose admitido a tramite- el expediente. se 
expide el presente edicto de conformidad con lo 
estabJecido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. a los efectos de su aplicación. en Ferrol 
a 24 de octubre de 1989.-El Magistrado-Juez. Jos:! 
Luis Aulet Barros;-EI Secretario.-476-E. 

:.,1 !3-¡.l1)IJC 

GIRO NA 

Edicto 

Don Adolfo M. Colino Rey. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2: de los de 
Girana. 'lC'cidentalrnen1e. 

Por el presente edicto hago saber: Que en ('c;te
]J.;z¡;ado 5e siguen autos de- mayor o;:t;anti,1 nllrnero 
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721/1983, a instancia de don JoaQuin Yila ('oml"rma, 
contra don Manuel Vidal Viñolas. en los que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. término de \'cinl<:' 
dias y precio de valoración que luego se dirá. los 
bienes embargados a la pan" demandada que se 
describirán. en tres lotes separados. 

Servirá de tipo para la primera subasta el dr 
valoración de cada uno de los bienes. 

Para la segunda subasta. en su caso. el tipo de la 
misma será el de la tasación. pero rebajado en un :!5 
por 100. 

La tercera subasta. también en su caso. S<' cclchrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio Que sirva de 
tipo para cada subasta. y que el rematante podrá 
hacerlo en calidad de cederlo a tercero. 

Sc:gundo.-Que los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en ('1 
establecimiento destinado al efecto una rantidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 100 efrctivo del \'alor 
de los bienes que sirvan de tipo para cada suhasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

En la tercera subasta. en su caso. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en la plaza de la Catedral. 
numero 2. tercer piso: por lo que se refiere <l la 
primera. el día 20 de febrero próximo~ para la 
segunda. el día 20 de marzo próximo. y para la 
tercera. el dia 19 de abril próximo: todas ellas a las 
once horas de su mañana. 

Cuarto.-Los autos y los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose. ademas. 
que los licitadores deberán conformarse con ellos v 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. y Que 
después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulas. 

Quimo.-Que las cargas o gravámenes anteriores \' 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes_ entendiéndose que .el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hast~ su cel~b~cjón. podrán hacerse posturas por 
esento. en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquéL el importe de la consignacion 
o depósito previo. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento público destinado 
al efecto: que también podrán reservarse en depósito 
a instancia del acreedor las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto. el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese la Obligación. pueda aprobarse el 
remate a favor de los Que le sigan por el orden de sus 
respectiyas posturas. devolviéndose las cantidades 
consignadas por éstos una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes' 

Primer lote: 

Urbana numero l.-Local de negocio o almacén de 
planta baja de la casa numero 15 dI:' la calle Ballestc
nas. de Gerona: de superficie 65 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. al tomo 1.687, 
libro 156. folio 23. finca numero 8.190. Valorada en 
3.800.000 pesetas. 

SegundO lote: 

Urbana numero '::.-Vivienda en el piso primero o 
segunda planta en altura de la casa numero 15 de la 
calle Ballesterias. de Gerona: de .superficie útil 65 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.697. libro 156. 
folio 26. finca numero 8.191. Valorada en 1300.000 
pesetas. 
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T creer lote: 
Urbana número 3.-Vivienda del piso segundo o 

tercera planta en altura de la casa número 15 de la 
calle Ballesterias. de Gerona: de superficie útil 65 
metros cuadrados. Inscrita al lomo 1.697. libro 156. 
folio 29. finca número 8.192. Valorada en 1.100.000 
pesetas. 

Dado en Girona a 15 de diciembre de 1989.-El 
Magistrada..Juez. Adolfo M. Colino Rev.-EI Secreta-
ño.-367-C . 

HUESCA 

l;.·dicto 

Don Angel lribas Genua, Magistrada..Juez de Primera 
Instancia número 2 de Huesca y su partido. 

Hago saber. En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por este Juzgado en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidO con el número 294/J989. a instancia de 
«Banco Intercontinental Español. Sociedad Anó
nim~) (BANKJNTER). representado por la Procura
dora señora Pisa Torner. y asistido del Letrado señor 
Cavero Caro. contra don Miguel Angel Jiménez 
Navarro y doña Maria Cannen Girado Díaz. en 
reclamación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a publica subasta en primera, segunda y 
tercera vez. respectivamente, la finca que luego se 
relacionará. Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Ronda 
Misericordia. sin número. los días 23 de febrero. 23 
de marzo y 20 de abril. respectivamente. a las diez 
horas de su mañana. 

Las condiciones para tomar parte en dichas subas
tas son las siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda.-Para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se admitan posturas 
inferiores al mismo. En caso de celebrarse la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas debe~ 
rán consignar en la Mesa del Juzgado o en la cüenta 
coniente abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal de Huesca. cuenta número 51.200-0. a 
nombre de Juzgada de Primera Instancia e Instruc
ción número 2, el 20 por 100 de dicha cantidad. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. departamento 8. Piso primero, letra F. en 
la primera planta. de unos 68 metros 17 decímetros 
cuadrados útiles, se sirve de pane de la terraza que 
fonna el patio interior de luces al que linda y demás 
de la porción de terraza que tiene asignada en el patio 
posterior de la casa en la calle de A-nsó. número 3. Le 
corresponde una participación de 4.10 por 100 en 
relación al valor total del inmueble. Linda: Derecha. 
patio y piso primero A: izquierda, piso primero E: 
fondo. patio posterior de la casa número 8 de la calle 
Ansó. y frente, con escalera. Fonna parte en régimen 
de propiedad horizontal de una casa sita en Huesca, 
en la calle San Vicente de PaúL número 63. Registro: 
Tomo L784_Iibro 331. folio 76. finca númerO 12.553. 

Valoración: Se valora el local descrito en la canti
dad de 6.300.000 pesetas. 

Dado en Huesea a 14 de' diciembre- de J989.-El 
Magistrado-Juez. Angel Iribas Genua.-EI Secreta· 
rio.-319-C 
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LA LAGUNA 

EdiclO 

Don José Manuel Celada Alonso. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Laguna, por sustitución reglamentaria. 

Hace saber: Que por resolución dictada con está 
fecha en los autos de juicio ejecutivo numero 26/87 
seguidos a instancia del Procurador don Nicolás Diaz 
de Paiz. en nombre de «Banco Exterior de España_ 
Sociedad Anónima». contra doña Lourdes Falero 
Rivera. se acordó sacar a pública subasta. por el 
ténnino de veinte días. los bienes embargados que se 
dirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado. última planta. izquierda. el día 21 de 
febrero, a las once horas. sirviendo de tipo las 
cantidades en que han sido tasados pericialn:Jente los 
bienes. 

Segunda.-Que para tomar parte en dicha subasta 
los licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100. por lo menos. del valor de los 
bienes que sirve de tipo. sin cuyo requisito nq, serán 
admitidos, no admitiéndose tampoco posturas que no 
cubran las dos terceras panes dél avaluo. 

Tercera.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
c~rrado, depositándolo en la Mesa del Juzgado. junto 
con el importe de la consignación a que se refiere la 
condición anterior. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
-efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor en 
dicha subasta, se señala el día 28 de marzo próximo, 
a ¡as once horas, para la segunda. cuya cantidad 
resultante servirá de tipo, a efectos de la consignación 
prevenida para tomar pane en la misma v demás 
procedente. . 

Sexta.-Y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en segunda_ se señala el dia 27 de abril 
próximo, a la misma hora. para celebrar la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores, 
en su caso. que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número l. Tiene una superficie de 83.70 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Laguna número 1. libro 5. tomo 1.338. 
folio 43, finca número 206. antes 69.098. folio 92. 
libro 177. Valorada en 2.165.730 pesetas. 

Urbana número 2. Tiene una superficie de 60.54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Laguna número l. libro 5, tomó 1.338. 
folio 47. finca numero 208. antes 69.099. folio 94. 
libro 777. Valorada en 2.002.725 pesetas. 

Urbana número 4. Tiene una superficie de 119 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de La Laguna número 1. libro 5, tomo 1.388. 
folio 49, finca número 210, antes 69.100. folio 96. 
libro 777. Valorada en 4.673.025 pesetas. 

Urbana numero 5. Tiene una superficie de 60.54 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie· 
dad de La Laguna número 1. librA 5. tomo 1.338. 
folio 51. finca número 212, antes 69.102. folio 94. 
libro 777. Valorada en 2.097.992 pesetas. 

Dado en La Laguna a 21 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrada..Juez. José Manuel Celada Alonso.-La 
Secretaria. - 3 34-C 
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LEGANES 

Edicto 

Don Francisco David Cubero Flores. ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Legank y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado a instancias 
de la Caja Postal de Ahorros. representada -por el 
Procurador señor Bobillo Garvia. contra don Antonlo 
Martín Colmenero y doña Consuelo Pastor Muñoz. 
en reclamación de 4.139.870 pesetas. de principal e 
intereses devengados. más 906.000 pesetas presupues
tadas para costas. se saca a pública subasta por 
primera vez, y de no haber postores POr: segunda y 
tercera vez. la siguiente finca: 

Vivienda: Urbana. 95. Piso primero numero 4. con 
acceso por el portal número 1 del edificio compuesto 
por los portales I al·6. en la. Urbanización denomi
nada «Fuenlabrada VII». al sitio de camino de 
Fregacedos. hoy calle Suecia. número 11. en el tér
mino municipal de Fuenlabrada. Mide 93 metros 37 
decímetros cuadrados construidos y- 73 metros 63 
decímetros cuadrados útiles. Se distribuye en vesti
bulo. eomedor.-estar. tres dormitorios. cuarto de baño. 
cocina. terraza' v tendedero. Linda: Por "su frente. 
mirando desde la fachada principal o sur del'edificio. 
por donde tiene su acceso. con rellano y hucro de 
escalera y patio de luces: derecha. con el citado patio 
de lucés. portal número 2 de la Urbanización y resto 
de la finca matriz: izquierda. con el piso número 3 en 
su misma planta. y fondo. con resto de finca matriz. 
Cuota: 433 milésimas por 100. en el total valor del 
edificio. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad número 3 de
Fuenlabrada' al tomo 1.019. libro 4. folio 169. linea 
674. inscripción primera. 

El remate-tendrá lugar' en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 26 de febrero de 1990. a las diez 
horas de su mañana. Para la segunda subasta queda 
señalado el dia 3 de abril. a las diez horas. y para la 
tercera subasta queda señalado el día 10 de mayo. a 
las diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.040.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose- posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán corisill1ar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a €fue se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 dc la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuano.-Que las cargas. y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día "3 de abril de 1990. a las 
diez horas de su mañana. para la que servirá de tipo 
el 75 por-lOO de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 10 de mayo de 1990. a las 
diez horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 26 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco David Cubero F1ores.-la 
Secretaria sustituta.-356-C. 

MADRID 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 164/1983. se siguen autos de juicio ejecu
tiv.o. a instancia del Procurador sefior Ortiz C'afiavate. 
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en representación de <<<Entidad Mercantil Zardoya 
Otis. Sociedad Anónima». contra «Cía. Mercantil 
Anónima Progarcs. Sociedad Anónima». en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su aval. las 
siguientes fincas embargadas a la demandada: 

Finca número 3. local comercial en planta baja. 
contando desde la calle. del edificio sito en Granada. 
calle Montserrat. sin número. Superficie ordinaria de 
520.33 metros metros cuadrados. linda: Al frente (, 
izquierda. con ensanches que rodean el edificio: 
derecha. ensanches portal. huecos de ascensor, espa
cio de portería y patio abierto. y espalda. referidos 
ensanches y local numero 2. Le corresponde una 
cuota de 9.20 por 100. Inscrita con el número 66.731 
al folio 7 del tomo 872. libro L087 de la sección 
(Registro de la Propiedad de Granada). 

Finca número 2. Local comercial destinado a nego
cio en el edificio Granada, de la calle Montserrat. sin 
número. compuesto de planta sótano. de 636.78 
metros cuadrados originarios. que linda: Al frente. 
subsuelo de ensanches del edificio. calle de circula
ción de vehículos y plazas de aparcamiento números 
9, ID, 11. 12 Y 13: derecha. aparcamientos números 3. 
4,5.6. 12. 13. 16, 17'y 18: izquierda o espalda. 
subsuelo de ensanches del edificio. Planta baja, de 
46.80 metros cuadrados. y que linda: Al frente y 
derecha. con ensanches que rodean el edificio; 
izquierda. citados ensanches y local número 3. y 
espalda. citado local 3. Comunicados a) y b) por una 
escalera. Cuota del 8.3 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Granada con el número 66.732. 
tomo 972. libro 1.087. folio 5. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66. planta 2, 
el próximo día 28 de febrero de 1990. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que se publicaron en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» de 
fecha 7 de abril de 1989 y en el «BoleHn Oficial del 
Estado» el 24 de abril de 1989. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta. se SErñala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo 28 de mano. a las diez horas. en 
las mismas condiciones que .Ia primera. excepto el 
tipo del remate. que será del 65 por 100 del de la 
primera. y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el día 8 de mayo. también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 19' de octubre de 1989,-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-330-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-mera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Se hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., con el numero 1.273/1986. promovido 
por «Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anó
nima». contra «Huerta-Miralles. Sociedad Anónima». 
en los que. por resolución de esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: ' 

En primera subasta. el día 6 de abril dc 1990 
próximo y once treinta horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 23.468.750 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 4 de mayo de de 1990 
próximo y once horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen terecra subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día & de junio de 1990 próximo 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrceros, 

Segundo,-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercero.-Que la subasta se celebrará en !a forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día scfialado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. en 
pliego cerrado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastantc la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en planta baja. destinado a 
fines comerciAles o industriales. Que tiene el número 
65 de departamento en el edificio del que forma parte. 
Su superlicie útil es de 576 metros 4 decímetros 
cuadrados y de 60 I metros 9 decímetros cuadrados su 
superficie construida. Forma parte del edificio sito en 
Valencia. números 2 y 4 de policía de la calle Doctor 
Calatayud Baya, y su cuota de participación en los 
elementos comunes es de 8.05 por 100. Inscrita en el 
Registro de la -Propiedad de Valencia número 5. al 
folio 103. finca número 22.672. tomo 964, libro 252 
de Campanar. inscripción segunda. Habiendo cau
sado la hipoteca la inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 30 de octubre dc 1989.-El 
Secretario.-3 5 S-e. 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha. 

dictado por el ilustrísimo señor Magistrado-J uez de 
Primera Instancia del número 6 de los de esta capital. 
en los autos de ejecutivo número 1.419. seguidos a 
instancia del Procurador señor U ngria López, en 
nombre de «Sefisa Entidad de Financiación, Sociedad 
AnónimB», contra dada Soledad Sánchez Paulette 
Lozano y don Antonio Carazo Rodríguez. se saca a la 
venta en- pública subasta, y por primera vez. el bien 
que al final se indica. para cuyo remate, . que se 
celebrará en la Sala-Audienci¡ de este Juzgado, sito en 
Capitán Haya, número 66. I.a planta, se ha señalado 
el día' l de' marzo de 1990, a las doce horas de su 
mañana, haciéndose contar que salen a subasta por el 
precio de 7.310.000 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras partes del 
referido tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por los licitadores 
una· cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos~ 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero; que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en cualquier sucunal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente 16.()()()"5, Cuenta de Consig
naciones del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Madrid. 

En prevención de que no hubiere postor en dicha 
primera subasta, se señala el día 4 de abril de 1990. 
a las doce ,horas de su mañana, en el mismo lugar. 
para celebración de la segunda subasta. por el tipo de 
5.482,500 pesetas, que es el 75 por 100 del que sirvió 
de base a la primera., y con iguales requisitos y 
ténnino expresados. 

Asimismo.· para el caso de no existir postor en la 
segunda subasta, se sedala el día 8 de mayo de 1990. 
a las doce horas de su mañana, en el mismo lugar, 
para la tercera. sin sujeción a tipo, debiéndose consig
nar para tomar parte en la misma el 50 por 100 del 
tipo que sirvió de base a la segunda subasta. y con los 
demás requisitos expresados; que los autos y la 

......... ,-.' 
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certificación del Registro a que se refiere la regla 4. 8 

del anícul0 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Descripción de la finca 

Parcela de terreno en-San Sebastián de los Reyes. al 
sitio de las Hontanillas o vereda de las Animas, de 
cabida 296.43 metros cuadrados. Linda: Al norte. 
herederos de doña Carmen Monte: este, hotel de don 
Fernando Cantos López; sur, paso particular en 
terreno del señor Pérez Delgado. y oeste. unos terre
nos del señor Pérez Delgado. Sobre la parcela descrita 
se ha construido un chalé de una sola planta y sótano 
en el kilómetro 18,200 de la carretera de Francia. 
compuesto de cinco habitaciones y servicios: mide 
105 metros 45 decímetros cuadrados y el sótano 18,85 
metros cuadrados. siendo la total superficie de la 
terraza de 171.43 metros cuadrados y el resto. hasta 
los 296,43 metros cuadrados. se destina a jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes al tomo 34 del archivo. libro 
20 de San Sebastián de los Reyes. folio 220. finca 
numero 1.846. anotación letra B. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1989.-El 
Magistrado-J uez.-La Secretaria.-9~C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado~Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 937/1989. a instan
cia de «Barclays Bank. S. A.». contra don Jaime 
Robledo García y doña Beatriz Vera Morales: en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de 
octubre de 1990, a las trece horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
7.120.000 pesetas. 

$egunda.-Para.el supuesto de Que resul~re desiena 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de noviembre de 1990. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
marzo de 1991. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
corn:-spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. Jos licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con· 
signaciones número 42000~9 del Banco Bilbao (Capi~ 
tán Haya. 55). de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al credito del actor. si los hubiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
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adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su ext¡o· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plie,So 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas Que establece el artículo 
1.499 de la ~y Procesal Civil, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará en 
depósito corno garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidO por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las conslgna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

28. Piso cuarto, letra D. en la planta cuarta de la 
casa en término municipal de Fuenlabrada (Madrid), 
señalada con la denominación bloque número 10 de 
la urbanización «Camino de A1corcón~Barranco del 
Puerco». hoy paseo de Granada. número 3. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 83 metros 36 
decimetros cuadrados. Se destina a vivienda y consta 
de varias habitaciones y servicios. Linda: Derecha, 
entrando. hueco de la escalera. hoy ascensores y resto 
de finca matriz: izquierda. piso cuano. letra E. y resto 
de finca matriz: fondo. resto de finca matriz. y frente. 
piso cuarto. letra E. y rellano de escalera. Cuota: 
Representa una cuota o participación en el valor total 
de la finca. elementos comunes y gastos de 2.15 por 
100. Inscripción:- Pendiente de ella. estándolo su 
antetitulo en el Registro de la Propiedad de Fuenla· 
brada al tomo 3.072. libro 2 l 4. folio 169. finca 
r.úmero 17.593. inscripción segunda. 

y para su publicación en el c(Boletín Oficial del 
Estadm>. expido y firmo el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1989.-El Magistrado--Juez. Enrique 
Marin López.-EI Secretario.-358~C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el numero 674/1988, promovido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Mariano Urio1 Blancas v doña Leonor 
Bemabé Merino. en los que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate. que tendrá lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado._ en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 13 de febrero de _ 1990 
próximo y a las nueve treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. ascendente a la suma de 6.658.505 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de febrero de 1990 
próximo. a las nueve treinta horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 23 de marzo de 1990 próximo 
v a las nueve treinta de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda:pudiendo 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita~ 
ción. 
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Tercenl.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego terrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo t 3 t de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo letra C de la casa en -Madrid. paseo 
del Doctor Esquerdo, numero 91. antes 101. finca 
4.092. 

Dado en Madrid, a l S de noviembre de 1989.-El 
Magistrado--Juez.-EI Secretario.-3IS-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131- de la Ley 
Hipotecaria con el número 970/1988. promo\'ido por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra don Juan Torralbo Contreras y doña Pilar 
Arribas Mariinez. en los Que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de marzo de 1990 
próximo y a las nueve treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendente a la suma de 5.000.000 'de 
pesetas. . 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 27 de abril de 1990 
próximo. a las nueve treinta horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores el día 25 de mayo de 1990 próximo 
y a las nueve treinta de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudiendo 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedór ejecutante. deberán oonsig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre~ 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita~ 
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la lIan¡;t. si bien además hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de' la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación ~ que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en Colmenar de Oreja. en la calle 
de Las Eras. número 12. de 380.76 metros cuadrados. 
finca registral 24.228. 

Dado en Madrid. a 16 de noviembre de 19RQ.-EI 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-317·c' 
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En virtud de lo acordado por dona Margari la 
Mariscal de Gante y Mirón. Magistrada-Juez del 
Juzgadodc Primera Instancia del numero 26 de los de 
Madrid~ ('t\ resolución de esta fl"('ha. dictada en los 
autos de juicio ordinario declarativo de menor cuan
tia. que se tramitan en este Juzgado. bajo el número 
31211989. a instancias de don Antonio Cárdenes 
Rodríguez y doña Cannen Alonso Bañuelos. repre
sentada por la- Procuradora de los Tribunales señora 
Ruiz de Velasco y del Valle. contra «Sociedad Anó
nima Mapeco». don Ignacio de U ssida y M UOOl Seca. 
don Pablo Lominchar Guijarro. don Emilio Zurita 
Delgado. don Alfonso Bueno Gallardo y don Manuel 
Valdés Gamit. sobre reclamación de cantidad en 
cuantía de 10.000.000 de pesetas: por el presente se 
emplaza a «Sociedad Anónima Mapeco». cuyo domi
cilio es desconocido. a fin de que en'el término de 
diez dias comparezca en autos. personándose en 
[oma.-bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado en rebeldía parándole. a su vez. los 
demás -petjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento a la deman
dada «Sociedad Anónima Mapeco». y para su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». expido el 
presente en· Madrid a 28 de noviembre de 1989.-La 
Sec",taria.-316-C. 

* 
Oon Francisco Sánchez Martinez. Magistmdo-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
912/198.6. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la ley Hipotecaria a 
instancia de Caja Postal de Ahorros. representada por 
el Procurador don Luis Piñera de la Sierra. contra don 
José Maria García Cayuela. en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
primera. segunda '! tercera subasta si fuese necesario 
y por el término de veinte días hábiles y precio fijado 
para ello en la escritura de hipoteca para la primera. 
con la rebaja der 25 por 100 "ara la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera. la finca que al final se 
describirá. para cuyo acto se han señalado los siguien
tes días: 

Primera subasta: El día 28 de febrero de 1990. a las 
once treinta. 

Segunda subasta: El día 29 de marzo de 1990. a las 
once treinta. 

Tercera subasta: El dia 10 de mayo ge 1990. a las 
once treinta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
suma de 1.900.000 pesetas: para la segunda subasta el 
tipo de la primera con la rebaja del 25 por. 100. Y la 
terceJ:8. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma: es necesa
rio consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta ante este Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de ~da subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por e5CíÍto en 
pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. consig
nando previamente el 50 por 100 del precio de la 
subasta en la Caja General de Depósito. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los Que Quieran tomar parte en la mio;ma. 
previniéndose además que todo licitador acepta como 
bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsístentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero . 
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Finca hipotecada: 

Cuatro. Piso bajo, puerta e, sito en planta baja del 
edificio sito en Morell, Tarralona. sin nombre y sin 
número. cuyo piso tiene una superficie útil de 77.14 
metros cuadrados. se compone de recibidor. come~ 
dor~star. cuatro dormitorios. cocina con galera y 
lavadero. cuarto de baño. cuarto de aseo y pasos. 
Linda: Entrando. al piso que se describe. por su 
frente. con rellano de escalera. escalera y patio de 
luces: por la derecha. con patio de luces,! finca de 
Jesús Nuez: por la izquierda. con piso puerta letra B. 
de la misma planta. y por su fondo. con calle sin 
nombre. Se le asigna una cuota de la propiedad 
horizontal de 4.24 por 100. 

Inscrito' en el Registro de la Propiedad de Tarra
gana al tomo 1'.09:5. libro 36 de Morell. folio 99. finca 
numero 1.923. inscripción ).a 

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Sánchez Martínez.-EI 
Secretario.-34O-C. 

* 
Doña Blanca María Escalonilla Morales. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número I S 
de Madrid. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. y 
con el numero 523/1978. se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de «Iberinversioncs y Financia~ 
ciones. Sociedad Anónima». representada por el Pro
curador señor Ortiz Cañavate y Puig Mauri. contra 
don Salvador Moreno Guillén. sobre reclamación de 
cantidad. en los que se ha dictado providencia con 
esta fecha. acordando sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez y ténnino de .veinte días. el 
bien embargado y que luego se dirán 

La celebración de la subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 5 de marzo de 
1990. a las diez treinta horas de su mañana y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo. pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el de la cantidad 
en que han sido valorados los bienes y Que luego se 
expresará. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado. o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor del bien que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo' requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría. en donde poqrán 
ser examinados por todas las personas que deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ellos,! que no 
tendrán derecho' a exigir ningun otro. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
-si las hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de Que no hubiere postores para la 
primera subasta. se acuerda señalar segunda subasta. 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación. 
por el término de veinte dias. y para la cual se scnala 
el dia 5 de abril de 1990. a las diez horas de su 
mañana. y con las prevenciones señaladas anterior
mente. 

Para el supuesto de que no hubiera postores para la 
segunda subasta. se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta. por tercera vez. y término de veinte 
días, sin sujeción a tipo. para lo cual se señala el día 
4 de mayo de 1990. a las diez treinta horas de su 
mañana y con las mismas condiciones que las anterio
res. 

Se hace constar igualmente que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto con aquél. el 
importe del 20 por 100 del, valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta y que es exigido para 
tomar parte en la misma. 
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Bien objeto de subasta 

Casa en Archena, partido de la .\Igalda. sin 
número. de una extensión de 292. 44 mf~ros cuadra
dos. de un solo cuerpo de planta baja. inscrita al tomo 
225, general. libro 28 de Archena. folio 182. finca 
registral número 4.034. Tasada. a efectos de subasta. 
en 5.253.884 pe.etas. 

Dado en Madrid a 16 de diciembrc de 1989.-La 
Magistrada~Juez. Blanca María Escalonilta Mora· 
les.-EI Secretario.-339..c. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

nú.mero 1 de Madrid 

Hace saber. Que en los autos de quiebra necesaria. 
seguidos en este Juzgado bajo el numero 477/1989. 
promovidos a instancia de don Jose Luis Ortiz 
Cañavate Puig. en representación de «Banco de 
Fomento. Sociedad Anónima». contra «Desland. 
Sociedad Anónima». se ha dictado resolución. por la 
que se acuerda: 

AAceptar la renuncia en el cargo de depositario de 
don Francisco Javier Huerta Ortega '! el nombra
miento para, tal cargo de doña Mari;t Dolores Sáenz 
de Cenzano Ureña. mayor de edad. Economista. 
casada. con domicilio en Madrid. avenida de 
Levante. 39.» 

y para que sirva de notificación en legal forma y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1989.-EI 
Secretario.-335.c .. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado~Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Procedimiento Judicial Sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 366/1989. a instan
cia de «Banco de, Crédito Agrícola. Sociedad Anó. 
nima». representada por el Procurador don Juan luis 
Pérez-Mulet y Suárez. contra don Miguel Correa 
Puertas. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pú.blica subasta. por término de veinte días. los 
bienes que al final se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera: El remate se llevará a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de licitación: 

~rimera subasta: Fecha 23 de mayo de 1990. a las 
tre~e treinta horas. TiPo de licitación: 16.000.000 de 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de junio de 1990. a las 
trece horas. Tipo de licitación: 12.000.000 de pesetas. 
sin que sea admisible postura ,inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de septiembre de 1990. a 
las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los. 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera '! segunda 
subastas y. en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado 'para la 
segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o cheque bancario. 

De no realizarlo así. los depósitos deberán !levarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao~ Vizcaya. 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31. de 
Madrid. cuenta del Juzgado número 41.000 en la 



BOE núm. 16 

Agencia Urbana número 40. slta en calle Capitán 
Haya. número SS. Número de expediente o proccdi· 
miento 245900018036689. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán .hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
)a condición sexta del prtsente edicto. sin cuvo 
requisito no sera admitida la postura. . 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

$eptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación y. en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acrccdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. :por si el primer adjudicatario nO cumpliese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En el pago de la Dehesa. término de Motril. suerte 
de tierra Que se desarrolla en dos parcelas separadas 
por el camino. su extensión 51 marjales 58 estada les. 
equivalentes a 2 hectáreas 72 áreas 55 centiáreas. Le 
corresponde la mitad de la alberca existente en la 
colindancia de esta finca con la de doña Antonia 
Correa Puertas. 

Inscrita en el registro de la propiedad de Motril 
numero 2 al folio 129. tomo 931. libro 415 de Motril. 
finca 32.256. inscripción primera. 

Dado en Madrid a 2 de enero de I P90.-EI Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-156-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz~ 

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el número 315/1989. a instancia del «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Luis Tejedor Herrero y doña Juana Higueras 
Maza. en los cuajes se ha acordado sacar a pú blica 
subasta. por término de quince dias. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 8 de 
febrero de 1990. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 7.277.200 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de marzo de 1990. a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resulLare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 de 
mayo de 1990. a las doce treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado. consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42{)()()'9, abiena en el Banco Bilbao-Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 5S, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso o 
cons:ignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pos· 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
fonnas anteriormente indicadas. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones e(ectua· 
das por los participantes en la subasta. salvn la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósitn como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario nn cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los Que como licitadores participen 
en la subasta aceptaran como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Bien objeto de subasta 

1. Piso en planta baja, denominado A. 
Tiene su entrada por la que sitúa a la izquierda del 

edificio. con una superficie construida de 114 metros 
96 decímetros cuadrados y útil de 89 metros 81 
decímetros cuadrados. Se compone de estar--comedor. 
cocina, dos cuartos de baño. trastero. tres dormitorios 
y pasillo distribuidor. Linda: Por la derecha, 
entrando, .con el patio de luces de la izquierda del 
edificio y más de Juan Perea; izquierda, con la calle 
de su situación; fondo, más de Magdalena Sanjuán 
Herreros, y por $U frente. el pasiUo de entrada. caja de 
escalera y el piso B de esta planta. 

Cuota: En relación al total valor del inmueble se 
asignó el 8,65 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Villacarri· 
110 al tomo 1.774, libro 224 de Santisteban. folio 79, 
finca número 16.025. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a·9 de enero de 
1990.-E1 Magistrado-Juez. Enrique Marin lópez.-EI 
Secretario sustituto.-262-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ~o el número 345(1989, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra Julia Carvajal Torremocha, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
febrero de 1990, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 5.850.000 pesetas, para la finca número 
44.906; 6.750.000 pesetas. para la finca número 
44.908, y 23.500.000 pesetas. para la finca 74.060 
resultante de la agrupación de las fincas numeras 
44.910 y 44.912. 

1709 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seña1ado para la segunda subasta el 
pr6ximo dia 26 de abril de 1990, a las trece horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la re~a del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera· subasta el próximo día 24 de 
mayo de 1990. a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a ti:po. 

Cuarta . ..;.En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
lIcitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9 del Banco ·de Bilbao 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario Jos acepta y Queda subrogadO en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el 8nÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantfa del cumplimiento de la nbli
gación yen su caso c;omo parle-del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedidn por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar eLremate los 
otros. postores y sie!Dpt'e por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

La Urbana.-Número unn: Sótano segundo, 
correspondiente a la casa sita en la calle de Abtao, 
número doce, de Madrid. Linda este sótano: Por su 
frente, con muro a la calle y local de transformador; 
derecha, con muro derecho de la casa~ izquierda y 
fondo, con los respectivos muros de dichos lados de 
la casa. Tiene entradas por el ponal con escalera y por 
la call.!' con montacargas. Su superficie útil 150 metros 
cuadrados 12 decímetros también cuadrados, aproxi
madamente. Representa una cuota n panicipación en 
el total valor de la finca, elementos comunes y gastos 
de 6 enteros 257 milésimas por ciento. 

Inscrita en.el Registro de la Propiedad número 2 de 
Madrid, en el tomn 1.044, folio I S, finca número 
44.906, inscripción cuana. 

2.a Urbana.-Número dos: Sótano primero corres
pondiente a la casa sita en la calle de Abtao, número 
doce. de Madrid. Linda este sótano: Por su frente, con 
muro a la ca1le y loca1 de transfnrmador. derecha. con 
muro derecho de la casa; izquierda y fondo. con los 
respectivos muros de la casa. Tiene entradas por el 
penal con escalera y por la calle con montacargas. Su 
superficie 150 metros 12 decímetros cuadrados utiles. 
aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Madrid, en el tomn 1.044, folio 18. finca número 
44.908. inscripción cuarta. 

la Local comercial de planta ~a y entreplanta. 
ooITCspondiente a la casa número doce. hoy catorce, 
de la calle de Abtao, de Madrid. 
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Se comunican ambas plantas por una escalera 
situada en el ala izquierda de la parte posterior del 
local. 

Se distribuye en planta baja.- a nivel del paso al 
mercado. -y en entreplanta. se distribuye encima de 
esta última con un saliente a vuelo del citado paso al 
mercado. 

Uncia: En cuanto planta b~a y entreplanta. con la 
calle de su situación; derecha. entrando. en cuanto a 
planta baja. con servidumbre de paso al mercado. y 
en cuanto a entreplanta, con vuelo de dicha servi
dumbre; por la izquierda. en cuanto a las dichas 
planta baja y entreplanta. con hueco de montacargas 
y escaleras. y por el fondo. referido también a las 
citadas planta baja y entreplanta. con medianería del 
fondo de la e .... 

Superficie total de 1 SO metros cuadrados útHes. 
aproximadamente. 

Dicha escritura de agrupación está pendiente de 
inscripci9Jl. si bien. a efectos de identificación. los 
títulos anteriores están inscritos en el Registro de _la 
Propiedad número 2 de Madrid. en' los tomos 1.044. 
folios 23 y 26. fincas números 44.910 y 44.912. 
inscripciones tercera y cuana. respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a I S de enero 
de 1990:-El Magistrado--Juez. Enrique Marín 
López.-EI Secrotario.-S63-C. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Inmaculada Melero Claudia. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo número 1.146/1987. 
se¡uidos a instancia de «Comercial Instaladora de 
Oimatización. Sociedad Anónima». representada por 
el PrOcurador señor García-Recio Yébenes. contra 
don Salvador Gonzalez Gil. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera. segunda y 
tercera vez. 'f término de veinte días. los bienes que 
se expresan al final de este edicto. embargados a la 
parte demandada. 

Las subastas t~ndrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado .. sito en calle Córdoba. número 6. cuana 
planta. en: la forma establecida en los anículos 1.488 
y siguien:eS de la Ley de Enjuiciam,ientó Civil: . 

Por pri~era vez el día 27 de marzo 'próximo. a las 
doce harás. 

Por segunda vez el día 24 de abrii próximo. a las 
doce horas. con la rebaja del 2S por 100 del avalúo. 

y por tercera vez el día 23 de. mavo próximo. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo.· -

Se previene a' los licitadores que para tomar parte 
en las subastas' deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos. det tipo 
que sirva:de base. sin- cuyo requisito no serán admiti
dos: que- no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras panes de expresado precio. excepto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo: que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero: que tos 
bienes se, sacan a pública subasta. sin haberse suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad: que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde pueden ser examinados por los licita
dores. entendiéndose que los' mismos aceptan como 
bastante la titulación. y que las cargas y gra.vámcncs 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la pane actora continuarán subsistentes. v el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de, los mismos. sin destinane a su extinción 
el precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

Piso o vivienda· tipo B en planta tercera del edifi'cio 
con fachada principal al camino de 5uárez. numero 4. 
Ocupa una superficie construida. con inclusión de 
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elementos comunes. de 157 metros 60 centímetros 
cuadrados. Valorada pericialmente en 8.450.000 pe
setas. 

Dado en Málaga a 16 de diciembre de 1989.-La 
Magistrada-Juez. Inmaculada Melero Claudio.-El 
Secretario.-338-C. 

MANRESA 

Edicto 

Dona Regina Marrades GÓmez. Juez de Primera 
Instancia número I de la ciudad y pan ido de 
Manresa. 

Hago saber:. Que en este Juzgado, al número 
94/1989. se siguen autos de procedimiento hipoteca
rio a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga con justicia gratuita. contra 
doña. Mercedes Talavera Esteban y don Manuel 
Maraver Cruz. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días y tipo pactado en la 
escritura. que se dirá. la finca que se dirá. habiéndose 
señalado para la primera subasta el día 9 de abril de 
1990, a las diez cuarenta y cinco horas. En prevención 
de resu1tar desiena la primera subasta. se ha acordado 
celebrar segunda subasta el dfa 14 de mayo de 1990. 
a las diez cuarenta y cinco horas. y en prevención de 
que también resultase desiena. se ha -señalado para la 
tercera subasta el día 18 de junio de 1990. a las 
diez cuarenta y cirico horas. bajo las prevenciones 
siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subasta. 
deberán los licitadores previamente depositar en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimiento destinado al efecto 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la 
valoradón. y para la tercera. el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda: que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto 'en Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes.. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. y demás 
disposiciones aplicables del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Solar sito en Sant Fruitós de Bages. que 
constituye, la parcela nümero 13 de la manzana 22. del 
sector oeste. de la urbanización (cPineda de Bages», 
que contiene un edificio que consta de planta baja 
destinada a garaje. con una superficie construida. de 
50, metros SO decimetros cüadrados. y planta piso 
d!!dicada a vivienda. con una superficie construida de 
l38 metros 58 decímetros cuadrados. Toda la finca 
mide 613.50 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.296. libro 57 de 5ant Fruitós. folio 133. finca 
2:342.2. Valorada a efectos de subasta en la suma de 
14.004.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso a doña Mercedes Talavera Esteban y don 
Manuel Maraver Cruz en forma personal, sirva el 
presente edicto de notificación al mismo a los fin(s 
del ultimo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 28 de diciembre de 1989.-La 
Juez. Regina MalTades GÓmez.-El Secretario.-324-A. 

MURCIA 

Edictos 

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover. Magistrado~ 
Juez de Primera Instancia número 4 de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 669(1988. 
instado por la Caja Postal de Ahorros de Murcia. 
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contra comparecido voluntario don Ginés Molero 
Román y «Cadelse, Sociedad Cooperativa Limitada»). 
he acordado la celebración de la primera publica 
subasta rara el próximo día 4 de abril de t 990. a las 
doce quince horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anuncid:ndola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera. dentro 
del término de cinco días a partir de la misma. la 
adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala para 
la segunda subasta el próximo día 9 de mayo. a las 
doce quince horas. sirviendo de base el 75 por 100 del 
tipo· señalado para la misma. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se'señala para la, celebración de 
la tercera el próximo día 13 de junio de 1990. a' las 
doce quince horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla octava. 

"Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Ptimero.-Que el tipo para la primera es el de 
26.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consiF.M los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzg3.do o en el establecimiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercere.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde. el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacene posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de.1a consignación a que se 
refiere el apanado segundo o acompañando el res~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra] están de manifiesto en Secreta.
ría 'y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación. que las cargas anteriores y las preferentes. -
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

~n el ténnino de Malina de Segura. panido, del 
Tapiado o Cementerio. comprendida en el polígono 
industrial denominado «El Tapiada», una nave 
industrial de una sola planta. construida con pilares 
metálicos. siendo su cubierta de formas metálicas. con 
cubrición de placas de chapa galvanizada y el cerra
mieiuo con muros a base de bloque de hormigón. 
Ocupa una superficie construida de 2.432 metros 
cuadrados. Inscrita al tQmo 932. libro, 276. folio 172. 
finca número 30.571-N. inscripción quinta. anotación 
segunda. 

Dado en Murcia a 2 de noviembre de 1989.-EJ 
Magistrado--Juez. Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-El·Secrotario.-333-C. 

* 
E1 Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

número J. de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.050;1983. a instancia del «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima» contra don Pedro 
Vida) López'y doña Rosario Montesinos Alareón y en 
ejecuci,ón de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte días. 
de los bienes. inmuebles embargados al demandado. 
que al final se expresan. Cuyo remate·tendrá, lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: . 

En· primera subasta. el día 28 de· febrero de· 1990 
próximo y hora de las once treinta. por -:1 tipo de 
tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar Tematadm; 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 28 de marzo próximo y hora de las once 
treinta. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 26 de abril próximo y hora de 
las once treinta. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamente Jos licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los mpectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana . .si hien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse 'POSturas por escrito en sobre cerradó: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos rKlSlOreS 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer'.adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respecllvas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifií'Sto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los. licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos: que las cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiere. al credito del actor. continuarán subsis
tentes v sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y que de resultar festivo alguno de los 
señalamientos anteriores se entiende que la subasta se 
celebrará el siguiente inmediato hábiL 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primera.-Un trozo 'de tierra secano. antes con riego 
de agua saJada del río denominado Almanzora o 
Sangonera. situado en el partido de El. Palmar: pago 
de Sangonera. término de Murcia. que tiene cabida 13 
áreas 69 centiáreas 81 decimetros 25 centímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia. libro 95. sección 11. folio 49 ) 
finca 7.700. 

Valorada en 183.446 pesetas. 

Segunda.-Un trozo de tierra riego con agua del no 
Almanzora en término de Murcia. partido de El 
Palmar y Sangonera la Verde: ocupa 36 árras 27 
centiárras. Inscrita en el Registro de. la Propiedad 
número 2 de Murcia. libro 30. sección 11. folio 86 ) 
finca 2.396. 

Tercera.-Un trozo de tierra secano. en término de 
Murcia. partido El Palmar y Sangonera la Verde. que 
ocupa 23 áreas 15 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Murcia. libro 42. 
sección 11. folio 204 y finca 3.424. . . 

Dentro y en parte de la segunda y tercera fincas 
descritas. hay construida una nave industrial de unos 
3.200 metros cuadrados. aproxirnadamenle. restando 
deLtotal de ambas parcelas 2.742 metros cuadrados 
de terreno sin ocupar. a los vientos de mediodia y 
poniente de dicha nave. La referida nave esta desti
nada en la actualidd a fabrica de ladrillos y otros 
materiales de construcción. 

Valor de los 3.200 metros cuadrados de nave. 
25.600.000 pesetas. Valor de los 2.742 metrOS cua
drados de terreno restante 367.428 pesetas. 

Valoradas en total en 25.967.428 pesetas. 

Cuarta.-Una tierra secano. con varios almendros. 
situada en ténnino municipal de .Murcia. partido de 
Valladolises. paraje de Balsa Espin. de- cabida 2 
hectáreas 51 áreas 55 centiáreas. Inscrita e"~ el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Murcia. libro 32. 
sección 14. folio 126 vuelto v finca 2.636. 

Valorada en 2.792.205 pesétas. 

Quinta.-Trozo de tierra situado en, la ·huerta de 
Murcia. partido de Aljucer. de superficIe 19 árcas 56 
centiáreas 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad número 2 de Murcia. libro 
28. sección 9. folio 77 v finca 2.207. 

Valorada en 3.129.600 pesetas. 

Asciende la valoración total de las fincas. s.e.u. o" 
a la cantidad de 32.072.679 pesetas. 

Dado en Murcia a 14 de noviembre de 1989 .... EI 
Magistrado.-EI Secretario.-328·C. 

* 
Don Juan Antonio Jover Coy. accidentalmente, 

Magistrado del Juzgado de Primera lnstáncia 
número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgao se tramita juiciO 
ejecutivo número 443·A/1985. a instancia de «Banco 
Bilbao~Vizcaya. Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador don Antonio Rentero Jover. coritra 
don José Beltrán Blaya y doña Pilar Martinez Ruiz. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que después se dirán. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de;.. febrero de 1990 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 26 de marzo de 1990 próximo y hora de 
las once. 

Yen tercera subasta. si na se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 25 de abril de 1990 próximo 
y hora de las once. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda 

Se adviene: Que no se· admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación: que para tomar parte 
deberán consignar previamen1e los licitadores. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por. escrito en sobre cerrado: que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y Jo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas: que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la. responsabilidad de 
ellas mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
1. Rústica: Un trozo de tierra de riego. situado en 

el término de Campos del Río. pago del Ultimo 
Rodeo. teniendo una superficie de 89 áreas 44 centiá
reas. linda: Norte. acequia mayor: sur. Fernando 
González Bravo v Víctor y Francisco Aguijar: este. 
Ginés Baños DOmingo. y oeste. Gregario Porras 
Belchi v Ginés Sánchez García. Inscrita en el tomo 
673. libro 15. folio 124. finca 1.964. 

Valorada en 800.000 pesetas. 
2. Rústica: Un trozo de tierra de riego. situado en 

el término de Campos del Río. pago del Ultimo 
Rodeo. teniendo una superficie de 11 áreas y 18 
centiáreas. Inscrita en el tomo 801. libro 18. folio 12~. 
finca 1.963. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
3. Rústica: Un trozo de tierra de riego)' parte de 

secano. situado en el término de Campos del Río. 
pago del Tercer Rodeo. teniendo una superficie de 3 

1711 

hectáreas 57 áreas 62 centiáreas. Inscrita en el tomo 
673. libro 15. folio 138. finca 1.97l. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
4. Rústica: Un trozo de tierra de ;FÍeg~. con 

árboles. situado en el ténnino de CampQs del Río. 
pago del UI.timo Rodeo, de superfi,cie 2 hectáreas 1.5 
áreas 49 centiáreas. Inscrita al tomo 673. libro 15. 
folio 140. finca 1.972. 

Valorada en 2.395.000 pesetas. 
5. Rústica: Un trozo de tierra de' huerta. situado 

en el ténnino de Campos del. Río. pago del Ultimo 
Rodeo. de superncie I hectárea 22 áreas 98 centiáreas. 
Inscrita al torno 724. libro 16. folio 122. finca 2..088. 

Valorada en 1.100.000 pesetas. 
6. Rústica: Un trozo de tierra de huer··a. situado 

en el término de Campos del Río (Murcia). pago del 
Ultimo Rodeo. de superncie 2 hectáreas 57 áreas y 14 
centiáreas. Inscrita al tomo 724. libro 16. folio 124. 
finca 2.089. . 

Valorada en 2.300.000 pesetas. 
7. Rústica: Un trozo de tierra de riego." ~ituado en 

el ténnino de Alguazas. pago del Soto de los Pardos. 
de superficie ti áreas y 18 centiáreas. Inscrita a1 tomo 
73, libro 173. finca 1.040. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
8. Rústica: Un ttozo de tierra de riego. situado en 

el término de Alguazas.. pago del Soto de los Pardos. 
de superficie ·11 áreas 18 centiáreas y 23 declrnctros 
cuadrados. Inscrita al tomo 667. libro 55. folio 34. 
finca 293. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
9. Rústica: Un trozo de tierra de secano. situado 

en el t-énnino de Alguazas. pago del Llano. de 
superficie 8 áreas y 12 centiáreas. Inscrita al tomo 
667. libro 55. folio 89. finca 6.743. 

Valorada en 250.000 pesetas. 

Se hace saber que para el supuesto de que· alguno de 
los días anterionnente expresados fuese festivo. la 
subasta se celebrará en el siguiente hábiL a la niisma 
hora. 

,. Dado en Murcia a 23 de noviembre de 1 989.-EI 
Magistrado. Juan Antonio Jover Coy.-EI Secreta
rio.-329'(:. 

* 
La ilustrisima señora doña María Jover carrión, 

Magistrada-Juez del Juzgado 2 de Murcia. 

Hace ,saber: Que en este Juzgado se signe procedi
miento especial sumario del ,articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número 136/1989. promovldo.por 
Caja de Ahorros de Murcia. contra doña Encarnación 
Morote Montiel. doña María Montiel Hortelano. 
doña María Josefa Morete Montiel, en los .que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que, a! final se 
describen. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 26 de marzo de 1990 
próximo. a las doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 25 de abril de 1990 
próximo. a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran·en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de mayo de 1990·próximo. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones de 
la ~gunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prim·era.-No se admitirán posturas que no cu"bran 
e! tipo de subasta, en primera ni en sc!unda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante. deherán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
CIón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la Ilana~ si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo I J I de la Le) 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. en ten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en ia responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número L6.720.-Local comercial en 
planta baja. con una superficie de 182 metros 56 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza. tomo 610. folio 52. Forma parte 
material y está integrado en un edificio sito en Cieza. 
calle Prolongación de Alfonso X El Sabio. sobre un 
solar de 246 metros cuadrados. 

Valora<,1a en 5.961.600 pesetas. 
Finca registral número l5.239.-Trozo de terreno 

situado a las espaldas del edificio· sito en avenida de 
Juan XXIII. número 63. con una superficie de 340 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ciela al tomo 561. libro 148. folio 198. 

Valorada en 2.152.800 pesetas. 
Finca registral número 22.691.-Departamcnlo 

número 2. en primera planta alta en relación con la 
calle República Argentina. sótano. superficie cons
truida de 106 metros cuadrados v útil de 80 metros 64 
decímetros cuadrados. Inscrita 'en el Registro de la 
Propiedad de Cieza al tomo 744. libro 222. folios 102. 
inscripción I.a 

Valorada en 4.968.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de diciembre de I c)S9.-la 
Magistrada-Juez. Maria Jover Carr(ón.-EI Secreta
rio.-331-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de Murcia 

Hace saber: Que el día 27 de febrero de 1990. a las 
once treinta horas. se celebrará primera subasta 
publica en este Juzgado del bien Que luego se men
ciona acordada en los autos número 587/1988~C. 
instados por el Procurador don Antonio Rentero 
Jover. en representación de «Banco de Crédito Indus~ 
trial. Sociedad Anónima», contra doña Ana María 
Haro Guardiola. 

Las condiciones de la subasta serán las establecidas 
en 105 artículos 1.499 y I.SOO de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil y demás preferentes y las reglas 7.a y 
siguientes concordantes del artículo 131 de la Ley 
Jiipotecaria. 

La titulación de los bienes podrá examinarse. por 
los licitadores. en la Secretaría de este Juzgado. 
subrogándose éstos en las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes. 

Si esta subasta se declarase desierta. se anuncia 
segunda subasta para el día 27 de marzo de 1990, a las 
once treinta horas. en la Sala de Audiencias de e5te 
Juzgado. y por el 7S por 100 del precio de tasación. 
Si ésta también fuese declarada desierta. se señala 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 23 
de abril de 1990. a las once treinta horas, en el citado 
local. 

Bien objeto de la subasta 

Depanamento 3D, en planta baja. destinado a local 
comercial. Tiene su entrada por la calle Narciso 
Yepes. sin número. No tiene distribución interior. 
Mide en su línea de fachada 4 metros 95 centímetros. 
y ocupa. en su figura irregular. la total superficie 
construida de 110 metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando, departamento 4. portal de entrada a las 
viviendas y escaJera: izquierda. resto del departa
mento 3. del que éste se segrega: fondo. don Jesús 
Gómez Sánchez y don Angel Manuel Larente Rores 
y escalera de acceso a las viviendas. y frente. la calle 
de su situación yen parte departamento 4. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ciela. tomo 781. libro 
236. folio 39, finca número 23.987, inscripción 1. 
causando la hipoteca la inscripción 2 al mismo torno. 
libro y folio. 

Jueves 18 enero 1990 

El gravamen comprende. por pacto expreso. ade
más de la referida finca. los nuevos terrenos y 
pertenencias de todo orden que se le agreguen. las 
obras, construcciones y edificios que se encuentren en 
ella enclavados o que se establezcan en el futuro. 
aparezcan o no inscritos registralmentp. con sus 
instalaciones. colocados o Que se coloquen permanen
temente en la misma para su explotación o servicio, 
se inscriban o no en el Registro. pm extenderse la 
hipoteca a todo cuanto mencionan los artículos 109. 
110 Y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de su 
Reglamento. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
4.068.750 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Murcia a 12 de diciembre de t 989.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-337-C. 

* 
Don Mariano Espinosa de Rueda Jover, Magistrado

Juez del J.uzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia. 

Hace saber. Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 171/1989, 
instado por la Caja de Ahorros de Murcia. contra 
doña María Melgarejo Campillo. don Manuel Mollna 
Galindo. doña Isabel López Almela y don José 
Malina Galindo. he acordado la celebración de la 
primera pUblica subasta para el próximo día 16 de 
mayo. a las once treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días _ de 
antelación y bajo -las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y_ el acreedor no pidiera. dentro 
del término de cinco días a partir de la misma. la 
adjudicación de las fincas hipotecadas. se señala para 
la segunda subasta el próximo día 19 de junio. a las 
once treinta horas. sirviendo de base el 75 por 100 del 
tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se senala para la celebración de 
la tercera el próximo día 19 de julio. a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla acta va. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
15.908.640 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas Que no 
cubran dicha cantidad. 

Ségundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar tos licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establedmiento destinado a 
tal efecto una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no 'Serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, 

Cuart'o.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán h.acerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la M_esa del Juzgado. 
junto a aquél. el impone de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo O acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
ccnificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién~ 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su ex.tinción el precio der remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil. a la misma hora. 

las fincas objeto de subasta son: 

Primera.-En el ténnino de Cieza. panido de la ('asa 
de Navarro. un trozo de tierra conocido por el Bancal 
de las Oliveras. de cabida 5 hectáreas 68 áreas 64 
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centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cieza como las otras dos al tomo 743. libro 221. folio 
107. finca número 4.&42. inscripción sexta. 

Segunda.-En el término de Cieza. partido de la 
Casa de Navarro, un trozo de tierra de secano. sito a 
la espalda de dicha casa. Que' tiene de cabida 3 
hectáreas 40 areas 98 centiáreas 37 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 743. libro 221. folio 103. 
finca número 4.843. inscripción sexta. 

Tercera.-En igual ténnino y partido que la finca 
anterior, trozo de tierra de secano conocido por 
Bancal de las Oliveras. de 1 hectárea 88 áreas 57 
centiáreas 35 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
743, libro 221. folio lOS. finca número 22.554. 
inscripción cuarta. 

Dado en Murcia a 20 de diciembre de 1989.-EI 
Magistrado-Juez. Mariano Espinosa de Rueda 
Jover.-EI Secretario.-336-C. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Julio García-Braga Pumarada. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Oviedo y su partido, 

Hago saber:,Que en este Juzgado. y bajo el número 
241/1989. se I sigue procedimiento (Ley de :2 de 
diciembre de 1872) de venta en pública subasta, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima». representado por la Procuradora señora 
Alvarez Briso-Montiano. contra doña María Victoria 
Blázquez Carbajal. en cuyo procedimiento se acordó 
sacar a publica subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, y ténnino de veinte días. las tincas 
hipotecadas que se describirán. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-El acto de la primera subasta se celebrará 
en la Sala (le Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 26 de marzo de 1990. a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas-' 
taso en su caso, se celebrarán. asimismo. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. los próximos días 19 de 
abril y 14 de mayo de 1990, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 6.280.000 pesetas. pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca. Servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera. y la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos fijados. y los 
licitadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento designado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo referido. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse 'POstura~ por escrito en 
plíego cerrado. en la fonna y requisitos establecidos 
en la regla l4 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. donde podrán ~r examinados. 

Séptima.-Se entiende Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán sub!':istentP~. 
y el rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de tos mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 27.-Vivienda tipo A. izquierda. subiendo 
por la escalera, en la planta novena de pisos. del 
edificio numero 36 de la calle del Muelle. con fachada 
a Llano Ponte y haciendo rotonda a la calle Marqués 
de Suances. en Avilés. que mide una superficie de 86 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Avilés numero 2. al tomo 1.751. libro 153. 
fotio 153. finca número 12.305. 

Dado en Oviedo a 3 de enero de 1990.-EI Magis. 
trado-Juez.-El Secretario.-154-3. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

El scñor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Pontevedra. en el procedimiento judi· 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el num~ro 178/89. a 
instancia del Procurador señor Devesa. en nombre y 
representa~i6n de la Caja de Ahorros Provincial de 
Pontevedra. Que goza del beneficio de justicia gra
tuita. contra «Ediciones Liser. Sociedad AnónIma»). 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias. los bienes hipotecados que 
después se describen. por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian. se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en los días y forma siguientes' 

En primera subasta. el día 27 de febrero de 1990. a 
las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 12.350.000 pesetas. para la 
finca registrada 13.917 y 7.525.000 pesetas para la 
número 3.918. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. 'caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en fomla por el actor. el día 29 de mano de 
1990. a las diez horas. por el tipo de la primera con 
la rebaja del 25 por 100. no admitiéndose posturas 
que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 26 de al:fril de 1990. a 
las diez horas. sin sujeción a tip~. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaria 
del Juzgado el 20 por lOO del tipo establecido en cada 
caso. 

Segunda.-üesde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando. para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el impone de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la cenificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto· en la Secretaria: se 
entendera que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito que reclama 
el actor. continuarán subsistentes. ente.t.diéndose que 
el ,rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación .de 
la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial. derecha. en el semisótano. con una 
plrlpn<;.inn d... 149 metros 52 decímetro~ cuadrados. 
Linda: Nane. frente de la casa. terreno inedificable: 
sur o fondo. terrenos de la estación de ferrocarril: este. 
izquierda. entrando. local comercial. izquierda. 
número 2. y oeste. derecha. con casa con pared 
medianera de don Fernando Guillén. Cuota de pani
cipación 7.10 por 100. Inscrita al tomo 1.006, libro 
46. folio 131. finca 3.917. 

Número 2.-Local comercial. izquierda. en el semi
sótano. de una extensión de 145 metros 45 decímetros 
CYrornG!G!.5.·t¿.c!'!·lC-rr~oo ane;2':~ ~t~'+31~ffi~64 
decímetros cuadrados. Linda el conjunto. norte o 
frente de la casa. avenida de Lugo y terrenos inedifica
bles entre ésta y la casa; sur o fondo. terrenos de la 
estación de ferrocarril; este o izquierda. entrando en 
la casa. terreno de Manuela Andrades.: oeste. derecha. 
local comercial. derecha. número l. Cuota de partid· 
pación 6.85 por 100. Inscrita al tomo 1.006. libro 46. 
folio 133. finca número 3.918. 
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Ambas fincas pertenecen a un edificio señalado con 
los números 31 de la avenida de Lugo. de Santiago de 
Compostela. 

y sirva asimismo de notificación a la pane deman· 
dada de las fechas de señalamiento de las subastas. 

Pontevedra, 18 de diciembre de 1989.-El Juez.-EI 
Secretario.-322-A. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Bias Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1 y Decano de la ciudad de San 
Sebastián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 548 de 1988. Sección 2.a. penden autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el «Banco Exterior 
de España. Sociedad Anónima>~, representado por el 
Procurador de los Tribunales don Rafael S"tampa 
Sánchez contra con Cipriano Hidalgo y otros. en los 
cuales mediante providencia del día de la fecha he 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, termino de veinte días y precio de la tasación 
pericial los bienes embargados cuya reseña se hará al 
final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. Que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en el Palacio de 
Justicia. planta 2.8 , piso izquierda, de esta capital se 
ha señalado el día 21 del próximo mes de febrero y 
hora de las diez treinta. 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar pane en la subasta debe
rán los lieitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad igual por lo menos. al 20 por 
100 del tipo Que sirve para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos: consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación. y en su caso. como 
pan.e del precio de la venta. 

Relación del bien embargado: 

Urbana. número 14.-Piso vivienda que se identi· 
fica por cuarto alto o anterior izquierda. integrado en 
la parte posterior izquierda de la planta alta cuarta de 
la casa señalada con el número 10. primera fase del 
polígono XIV del barrio de ·«Anaca». de lrún. ha) 
llamada «Irache», con superficie de 75,06 metros 
cuadrados construidos v 52.93 metros cuadrados 
útiles. Inscrita al tomo 339.del archivo. Jibro 245 de 
1nín, folio 98 y siguientes. finca número 14.849 del 
Registro de la Propiedad numero 7 de esta ciudad. ·Se 
valora en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

No se han suplido los títulos de propiedad. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lu:) plcrcrcnte:). si los hubiere al cre<lllo oe la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el caso de Que no hubiera postores en esta 
primera subasta. se señala para la segunda subasta. 
Que sale con la rebaja del 25 por 100 el próximo día 
21 de marzo próximo. a la misma hora y lugar y 
tambien para el caso de Que no hubiera postores en 
esta segunda subasia. se senaia para· ·rii tereera subasta 
que sale sin sujeción a tipo, el próximo día .24 de 
abril, a la misma hora y lugar. 

Si por alguna causa mayor se suspendiera alguna de 
las subastas se celebrarían ·al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar. 

San Sebastián. 19 de diciembre de 1 989.-EI Magis· 
trado-Juez. Luis Bias Zuleta.-El Secretario.-27-D. 
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VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia numero 2 de Vitoria-Gasteiz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario del artículo 131 de la Ley H-ipoteca· 
Tia número 65/1988, a instancia de «Banco Guipuz
coano. Sociedad Anónim8». representado por el 
Procurador señor Usatorre. contra don Prudendo 
Lecuona Imaz. en el que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. los siguientes bienes 
inmuebles como propiedad de la parte demandada: 

1. Número 2-g. Local de planta baja. Finca desti
nada a zona de paseo y servicios de los diferentes 
locales comerciales del mercado de la calle LogroñO-. 
perteneciendo en pleno dominio al demanc:lado don 
Prudencio Lecuona Imaz, una participación indivisa 
de una décima pan.e. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Vitoria al tomo 3.475, libro 269. de la 
sección tercera. folio 87 vuelto. finca 12.070. inscrip-
ción cuana. . 

2. Número 2 G-2. Puesto número 2. destinado a 
carnicería. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Vitoria al tomo 3.475. libro 269. folio 95. finca 
12.074, inScripción segunda. 

El valor de los bienes asciende a 5.325.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado (Olaguíbel. 1 S. segundo. oficina númerO 18). 
el día 12 de marzo, a las once horas, previniendo a los 
licitadores: . 

Primero.-Si no hubiere postor en la -··primera 
subasta se señala segunda para el pTÓximo día 12 de 
abril. a las once horas. con el 25 por 100 de descuento 
sobre el precio· de tasación y si ésta resultare desierta 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo. el dia 
9 de mayo. a las once horas. todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Segundo.-Que dichos bienes salen a subasta por el 
precio de 5.325.000 pesetas. no admitiéndose posturas 
inferiores a los tipos pactados. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una can6dad igual a120 por 100 del tipo indicado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
las posturas en calidad de ceder el remate a tercera 
persona. asi como por escrito en pliego' cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado junto a aquél el 
importe de la conSignación a Que se refiere el apartado 
segundo O acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento' destinado al efecto. 

Cuarto.-Que los autos de procedimiento sumario 
de ejecución hipotecaria número 65/1988 estan de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado: que sr enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas O gravámenes a·nteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del 'actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el Tema
tante los acepta y queda subrogado en la resporisabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
mecio del remate. 

Dado en Vüoria-Gasteiz a 4 de enero de 1990.~EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-153-3. 

ZAFRA 

Edicto 

Don Juan Ignacio Moreno-Luque Casariego, Juez de 
-'Pnmera instan-aa de Zafra y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del aMículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 231/1989. promo
vidos por la Entidad mercantil «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». representada por el Procu
rador don Joaquin Gutiérrez Luna. contra don Juhan 
Morenas Carrasco y doña María Jesús Vicente 
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Martíncz. mayores de edad. cónyuges. vecinos de los 
Santos de, Maimona. calle Hemán Cortés. numero 6, 
en reclamación de la cantidad total de 4.565.798 
pesetas. más intereses pactados de demora y costas 
procesales. y por resolución del día de la fécha. he 
acordado sacar a publica subasta. por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez. para el caso de que ho 
hubiere postores en cada una de las anteriores, 
ténnino de veinte días cada una. por el precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. en la 
primera; 'sirviendo de tipo para la segunda. el 75 
por 100 de aquella sin Que se pueda admitir postura 
inferior a dicho tipo. y sin sujeción, a tipo. en la 
tercera, los bienes inmuebles. que- al final se describi. 
mn. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. a las doce horas: 

La primera. por el precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 12 de febrero de 1990. 

La segunda. por el 75 por 100 del tipo de la 
primera. el día doce de marzo de 1990. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 16 de abril 
de 1990. 

En la primera subasta no se admítirán posturas que 
no cubran el impone del tipo por el que los bienes 
salen a subasta.-

Para la: segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera. sin Que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 

La tercera subasta, lo será sin sujeción a tipo. 

Para tomar pane en las subastas. deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por lOO del tipo de la primera. y en la 
segunda y te~ el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito. en sobre cerrado. pero consIgnando al presen~ 
tarJo en el Juzgado. el tanto por ciento ya indicado 
pan. 'cada: caso. lo que podrán, efectuar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En cualquiera de las subastas. el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

El deudor. podrá liberar los bienes hipotecados 
antes del remate. abonando el principal. intereses y 
costas reclamados. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la- regla 4.a del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que lai cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentek. si los hubiere. al crédito del actor. conti· 
n.tla:rán subsistentes. entendiéndose que el rematJ.:'\tc 
los acepta y quedá,subrogado en la rc,"ponsabilidad de: 
los mismos. sin destinarse a su e:-.:ünClón 'el pre<.:io J~l 
remate. 

El- valor de las fincas a efectos de subasta. segun 
aparece en la escritura de constitución de hipoteca. es 
el de 38.750.000 pesetas, ' 

Bienes obj'eto de subasta . 

Los que se describen en el folio siguiente: 

l.a Tierra<ortinal. destinada en parte a era de 
pan trillar, al sitió de Las Naves o de La Nava. del 
término municipal de los -Santos de Maimona. que 
mide una superficie de 55 áreas 75 centiáreas, y que 
linda: Al norte. con huerta de Inés Redondo v con 
arroyo: al sur. con carretera: al este. con rústi~a de 
Manuel Blanco Salguero. hoy de Julián Morenas 
Carrase'o. que se describe a continuación, v al oeSI':-, 
con parcela de la Cooperativa del Campo. éaja Rural 
de Ahorros y Préstamos de los Santos de Malmona. 

Dentro de los limites de esta finca exi~t.! una 
bodega de vinos y destilería. que se compone de la:o; 
siguientes edificaciones: Al Junto al límite de la 
finca con la carretera. una nave que queda a ¡a 
derecha de la entrada. que tiene 7.62 metros de ancha 
por 24.81 metros de larga. que hacen un total de 189.5 
metros cuadrados. teniendo una altura de 2.85 metros 
'~n la parte más baja del tejado. Esta nave c<;t;i 
dividida en dos habitaciones destinadas a oficinas \' el 
reste se utiliza de' almacén. B) Mas al fondo de I~i. 
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nave anterior, entrando. hay otra nave destinada a 
bodega y destilena. dividida longitudinalmente en 
dos apartados, el primero destinado a almacenaje de 
'/inos en el que hay instalados un lotal de 19 conos. 
y el segundo en el que en su parte anterior existe la 
tolva d.::: t:eeepción de la uva y el picadero. y al fondo 
existe la instalación y maquinaria para la destilación. 
Esta nave tiene en total 35.50 metros de larga por 20 
de ancha, con una superficie total construida de 670 
metros cuadrados. Se encuentra inscrita como finca 
13.042 al tomo 1.253. libro 234, folio 100. inscripción 
tercera. 

2. a Tierra<oninal. destinada en parte_ a era de 
pan trillar, al sitio de Las Naves o de La Nava. del 
mismo término municipal. con extensión superficial 
de 55 áreas 75 centiáreas, Que linda: Al norte, con la 
huerta de Inés Redondo y con el arroyo; al sur. con 
carretera; al este, con tierra de Anastasia González 
Lavado, y al oeSte, con parcela segregada y vendida a 
Julian González Carrasco. descrita en el número 
anterior. 

Se encuentra inscrita como finca 10.823. al tomo 
1.253. libro 234, folio 103, inscripción quinta. 

Dado en Zafra a 13 de diciembre de I 989,-E Juez. 
Juan Ignacio Moreno-Luque Casariego.-EI Secreta~ 
rio.-276·3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

HUESO\ 

Edicto 

En los procedimientos de apremio numeros 1.051 y 
1.052/1979~ Y 1/1984 seguidos contra don Jesús Tirso 
Otin Arruebo. por el concepto de cuotas de Segu~ 
ridad Social, por la señora Juez sustituta del 
Juzgado de Jo Social, en providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por 'término de 
veinte días. el siguiente inmueble: 

Mitad indivisa. Vivienda unifamiliar con terreno 
en la parcela edificable 6. en Jaca. en Campo 
Domingo. panida Cruz de la Albardera. de 606.80 
metros cuadrados. de los que corresponden 113.23 
metros cuadrados al edificio. y el resto al terreno. La 
vivienda consta de plantas de sótano. baja primera. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

A estos efectos se hace constar que el acto del 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de lo Social. el próximo día 9 de maria de 
1990. a las diez horas. advirtiéndose que se celebrará 
una sola subasta, con dos licitaciones. adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor postor si en la 
primera alcariza el 50 por 100 de la tasación y 
depositar.en el-acto el 20 por 100 de la adjudicación: 
si en la primera Iititación no hubiese postor, seguida· 
mente y en .::1 mismq acto se anunciará la segunda. sin 
sujeción a- .tipo. adjudiCándose provisionalmente fas 
bienes' aL mejor' postor, quien deberá en el acto 
depositar el 20 por 100 de la adjudicación. advirtien· 
dose que se concederá der-ccho de tanteo por término 
de cinco dias al Organismo acreedor v al deudor . 

Asimismo ~ advierte que el rematante acepta las 
cargas anteriores y los preferentes. que pudieran 
existir, sin que se destine a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en l3. subasta ha de depositarse en 
la Mesa del-Juzgado el ::!O por 100 de la tasación. que 
será devuelto a los postOres en el acto. excepto el que 
corresponda a~ rematante en la parle legal. que 
qu.edará -como garantía y. en su caso. a cuenta del 
precio del remate. Pueden examinarse en Secretaría 
cuantos antecedentes obran en el ex.pediente en rela· 
ción con el inmueble objeto de subastn. 

y para que sirva de noLific;;¡óón al público en 
general ya, las parles de_ este procedimiento en 
particular. y publicar en el «Boletín Oficial del 
E5tado}~. se expide el presente en Huesca a 21 de 
di'lcmbre de 1989.-la Juez sustiluta de lo Social.-EI 
Secretano.-3 20-A. 

PONTEVEDRA 

Edicto 
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Don Jase Juan Barreiro Prado. titular del Juzgado de 
lo Social numero 2 de los de Pontevedra. 

Hago saber: Que en el e:-.:pediente que se tramita en 
este Juzgado bajo el numero 51¡t989 de ejecución. 
promovido por don Francisco Javier Ares Fernández 
y otros. frente a la Em'presa «Metalurgica del 
Noroeste. S. A.». sobre despido. se acordó ~acar a 
publica subasta. por término de veinte días. los bienes 
embargados y justipreciados propiedad de la Empresa 
demandada. que son los siguientes: 

1. Dos balanzas de precisión «Cedac»: 24.000 
pesetas. 

2. Un horno «Mufla» y equipo pirométrico. de 
consto propia: 9.000 pesetas. 

J. Una bomba de vacío (Oliveras». numero 
2297/64, 500 RPM: 7.800 pesetas. 

4. Un molino NV «Tema». T 1000, número 
38956: 23.000 pesetas. 

5. Una cápsula de platino mlm 15,0 Grs.: 9.600 
pesetas. 

6. Un plato palletizador «LTrbasa Bilbao». eléc~ 
trico: 122.500 pesetas. 

7. Una cinta transportadora mecanizada. de S 
metros. aprox,: 23.000 pesetas. . 

8. Un horno rotativo de tostación. de consto 
propia y funcionamiento mediante fuel~oil: 121.200 
pesetas. 

9. Un generador de vapor ((OlmaD) SS Ol 25 BB. 
volumen de producción 1.6 In Y 1.000 K cal H.3. 
número 932. con un quemador «Weishaupt» 
MS 5V ZU, de 40 Kg por em2: 1.745.000 pesetas. 

10. Un depósito de bomba de presión de capaci· 
dad desconocida: 9.000 pesetas, 

1 LUna trefiladora de varilla ((Fissam»): 76.000 
pesetas. 

12. Una máquina encarretadora sin marca ni 
número aparente: 27.500 pesetas. 

13. Un mechero de gas-oi! idem: 6.000 pesetas. 
14. Once mencheros ~dncosa». idem: 48.500 

pesetas. 
15. Un equipo de soldadura eléctrica. dícese 

transformador. ~In marca aparente: 16.000 pesetas. 
16. Dos compresores de aire. uno «(Puska») de 

doble cabeza y 15 Kgporcm2. motor AEG 380V. con 
tanque adosado. y otro. de características no conoci~ 
das: 23.000 pesetas. 

17. Una amasadora eléctrica a 380 V, con chasis 
de construcción propia: 9.000 pesetas. 

18. Un turboagitador de caracten"sticas desconoci· 
das: 11.000 pesetas. 

19. Un analizador de aceite transformadores 
«Epa». ~in número aparente: 9.000 pesetas. 

20. Una máquina tlejadora de palleIs. sin marca 
aparente: 5.000 pesetas . 

21. Un pirómetro graduado hasta 130°(', Y dos 
hasta 200 oc: 9.300 pesetas. 

22~ Una separadora de hierro en mezclas de 
diversos tipos: 12.000 pesetas. 

23. Dos sierras circulares eléctricas. sin marca 
aparente: 8,000 pesetas. 

24. Un reloj programable para festivos. en tres 
tarifas ~(Landis», de energía eléctrica: 175.000 pesetas. 

25. Un aparato de mediciones eléctricas 
«A.mprobe)~ anaiógico: i2.(X)O pesetas. 

26. veintiséis motores eléctricos, diversos tipos y 
marcas: 65.000 Pesetas. 

27. Cuatro vc:ntiladores. en las mismas circuns· 
tancias: 4.800 pesetas. 

28. Doce bombas. fdem. en regular estado de 
conservación: 30.000 pesetas. 

29. Cuatro soplan tes. ídem: 8.400 pesetas. 
30. Diez reductoras mecánicas de di~tintos desa~ 

rrollos: 55.000 pesetas. 
31. Dos taladros de mano eléctricDs «Bosch~): 

8.000 pesetas. 
32. Dos contadores de energía reactiva. sin marca 

aparente: 1-5.600 pesetas. 
33. Cinco relojes de control de maxímetro para 

horas valle: 34.000 pesetas. 
34. Cuatro contadores de energía eléclnca. vanos 

tipos: ¡ 9.200 pesetas. 
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35. Treinta despachos. dícese mesas. de formas \ 
tamaños diversos: 54.000 pesetas, . 

36. Veinticinco sillas y sillones. tipos varios: 
11.000 p<Setas. 

37. Dos tresillos tapizados en skay: 8.000 pesetas. 
38. Cinco ficheros metálicos. cuatro .cajones. 

«AF»: 18.500 pesetas. 
39. Dos motobombas eléctricas. sin marca apa

rente: 3.000 pesetas. 
40. Una bomba de impulsión de fuel-oil: 16.000 

pesetas. 
41. Tres depósitos varios. con agitadores y filtros: 

9.000 pesetas. 
42. Una bomba de vacio de características desCO

nocidas: 12.100 pesetas. 
43. Un horno de fundición de metales dr caracte

risticas descoDoc,idas: 143.900 pesetas. 
44. Una fundidora automática de lingotes 

«CoJ1in»: 1.245.000 pesetas. 
45. Una cizalla para lingotes anexa a la anterior: 

550.000 pesetas. 
46. Una prensa de funcionamiento electrohidráu· 

lico «Collin 2()O). de 250 Tm: 2.370.000 pesetas. 
47. Un depósito de fundente ((Collio Deustch

land»: 180.000 pesetas, 

48. Dos trefiladoras de varilla «('ol1iO». sin 
numero aparente: 1.750.000 pesetas. 

49. Una conadora y marcadora (Colllo», sin 
número aparente: 680.000 pesetas. 

50, Una bobinadora de la misma marca, sin 
numero aparente: 345.000 pesetas. 

51. Ocho hornos eléctricos. dos filtros «Beth». sin 
cuchara de colada: conexionados .a la instalación de 
tensión descrita. filtros de construcción propia de 

"varias capacidades: 1.450.000 pesC'tas. 
52. U.n convenidor de metal en polvo. construc

ción propia. con sopladores de aiTe comprimido: 
53.000 pesetas. . 

53. Un horno rotativo sin identificación. funcio
namiento a gas-oil: 61.000 pesetas. 

54. Un horno de inducción sin identificación. el 
mismo sistema que el anterior: 45.000 pesetas. 

55. Un horno de crisol refractario: :!8.000 
pesetas. 

56. Una máquina de- desplomar de construcción 
propia. de funcionamiento electrohidráulico: 63.600 
pesetas. 

57. Cualro extractores de gases electricos: 12.000 
pesetas. 

58. Tres básculas «Ariso». de 4.500 Kg empo
trada. 2.000 Kg de plataforma. otra en mal.estado de 
la misma marca: 275.000 pesetas. 

59. Un motocomprt"sor de aire. sin identificación: 
16,000 pesetas. • 

60. Una b'ateria de conden!;ado/es elcctricos 
varios: 8.000 pesetas. 

61. Una ftltra.dora de aceite para transformado-
res, s/m.a: 35.000 pesetas. 

62. Cuatro transformadores de corriente. marcas 
como «Oasa Savoissienne». de distintas caracteristi
cas, carentes todos ellos de sus respectivos núcleos. 
sólo sus carcasas exteriores: 22.000 pesetas. 

63, Dos mJlebles librería de madera: 1:!.000 
pesetas. 

64, Diez lámparas de sobremesa: 3.000 pesetas. 
65. Diez radiadores eléctricos: J 5.000 pesetas. 
66, Seis máquinas de escribir. modelos Editor. 

Lexicon y Linea. marca «(Olivetti)): 25.500 pesetas. 
67. Seis calculadoras de sobremes<l (~Ollvel1ü). 

una (Facit»: 29.750 pesetas. 
68. Dos fotocopiadoras. una «Rank Xerox) 

1 OJO XB. número 84308. otra «Gestetncr» 1120 GGJ. 
número 2598: 153.000 pesetas. 

69, Un teleimpresor (Siemens» NRCBF. numero 
368770: 42000 pesetas. 

70. Seis armarios de oficina «AF»: 21,000 pesetas. 
71. Ciento cincuenta paneles metálicos, dícese 

estanterías: 24.000 pesetas. 
72. Dos archivadores metálicos. de cuatro cajo

nes, «AF»: 7.400 pesetas. 
73. Sesenta y ocho armarios roperos varios. dícese 

taquillas: 9.000 pesetas 
74. Dos taburetes giratorios: 600 pt'sctas. 
75, Un aparato acondicionador.de aire. sin datos 

aparentes: 22,500 pesetas, 
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76. Tres jardineras de loza: 3.000 pesetas. 
77. Un calentador eléctrico de agua. sin marca ni 

número aparente: 12.300 pesetas. 
78. Dos relojes de control de personal. kiem: 

32.000 pesetas. 
79. Un mostrador de madera: 5.000 pesetas. 
80, Una central telefónica «ITT», modular 

ampliable: 73.000 pesetas .. 
81. Dos annarios calientacomidas. de comedor. 

8.800 pesetas. 
82, Una papelera metálica: 100 pesetas, 
83. Una guillotina de papel «Dahle). de 35 .Centí

metros de hoja: 6.500 pesetas. 
84. Una caja de caudales «Zubigaray»: 46.000 

pesetas. 
85. Un aparato estabilizador de corriente. sin 

datos aparentes: 12.000 pesetas. 
86. Un ordenador «NCR» 399·100. base de datos. 

impresora y accesorios. sin pantalla: 250,000 pesetas. 
87. Un ordenador «ülivetti» M 24. con similares 

accesorios y grupo de programas. para su utilización 
en el M24: 279.000 pesetas. 

88. Una camti1la elevadora «Fenwich. diesel. 
sin número aparente: 190.000 pesetas, 

89. Una pala cargadora «Valva»). tipo 620, chasis 
2202. número 2639. motor 41272: 1.800.000 pesetas. 

90. Cuatro puentes~grúa de distintas potencias de 
elevación y 10 metros de luz: 420.000 pesetas. 

91. Una pala cargadora «Massey Ferguson». sin 
datos aparentes: 1.235,000 pesetas. 

92. Un furgón «Ebro)~. matricula PO~9943. 
modelo F 275. caja cerrada: 190.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en los bajos del 
Palacio de Justicia. el próximo 13 de marzo. sirviendo 
de tipo la valoración efectuada por el Perito, 

En prevención de que no hubiese postores. se 
sei'lala una segunda subasta el próximo 10 de abril. 
siendo el tipo el 75 por 100 de la primera subasta. y 
una tercera subasta el 5 de mayo. esta vez sin sujeción 
a tipo. Todas ellas tendrán lugar a las trece horas. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo señalado para la primera. debiendo los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 para 
poder licitar; el ejecutante podrá licitar sin tal requi
sito. 

y para que sirva de citación a los posibles licitado
res, mediante su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido y finno el presente en Ponteve(lra a 
3 de enero de 1 990,-EI Juez. José Juan Barreiro 
Prado.-La Secretaria.-321·A. 

REQmSITORIAS 
Bajo apercibimiento de ser d«/arados rme/des y de inCUTrir 

en las dem4s responsabilidades legales, de no prnentarse 
Jos prousados que a conzi"uacion s~ ~:rpresan en el plazo 
que S~ les fija, a contar desde el dra de la publicaci6n del 
anuncio en este peri6d;co oficial y ante el Juzga40 o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza. 
encargdndose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Po/icio. Municipal procedan a la busca, CIlptura J! canduc
(ión dI' aqutllos, ponitndoJes a disposicidn de dicho Juez o 
Trib"IJ.no.l con arreglo a los arr(ados corr~spondjentes a Úl 
Ley de Enjuiciamiento. Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Carlos Divar Blanco. Juez Central de Instrucción 
del Juzgado número 4 de Madrid. 

Por la presente qur se expide en méritos del 
sumario número 38/1989. sobre atentado terrorista. 
se cita y llama al procesado Jesús García Corporales. 
hijo de Isidoro y de Antonia. natural de Cubillos del 
Sil (León). de veintinueve años de edad. domiciliado 
últimamente en Llodio (Alava). calle Zuberoa. 9. 
segundo. para que dentro de-l término de diez días 
comparezca ante este Juzgado. para constituirse en 
prisión como comprendido en el anículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. bajo apercibimiento 
si no lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propia tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades tanto Civiles como Militares v ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial. que tan pronto 
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tengan conocimiento del paradero del mencionado 
inculpado procedan a su captura y traslado. con las 
seguridades convenientes. a la prisión correspon· 
diente a disposición de este Juzgado. . 

Madrid, 16 de noviembre de 1989.-EI Magistrado
Juez. Carlos Divar Blanco.-EI Secretario.-1.51 9. 

* 
Don Carlos Divar Blanco, Juez Central de Instrucción 

del Juzgado número 4 de Madrid. 

Por la presente que se expide en méritos del 
sumario número 28/1984. sobre .atentado con resul
tado de muerte y otros. se cita y llama ·al proce-sado 
Eusebio Arzallus Tapia. hijo de Francisco Javie-r y de 
Maria Rosa, natural de Regil (GuipÚzcoa). de 32 años 
de edad. domiciliado últithamente en no consta. para 
que dentro del término de diez días comparezca. ante 
este Juzgado. para constituirse en prisión cpmo com
prendido en el articulo 835 de la Ley de. Ejljuicia
miento Criminal. bajo apercibimiento si no lo 
verifica, de ser declara~o rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades 1anto Civiles como Militares \. ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial. que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del me-nC'ionado 
inculpado procedan a su captura v traslado. con las 
seguridades convenientes. a la prisión corre-spon
diente a disposición de este Juzgado. 

Madrid, 13 de noviembre de 1 989.-EI Magistrado· 
Juez, Carlos Divas Blanco.-El Secretario.-1.521. 

Juzgados militares 

Los mozos que se relacionan, pertenecientes al 
reemplazo de 1990, que no han efectuado su inscrip
ción para el alistamiento, como detennina el artículo 
33 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. 
deberán comparecer en el plazo de quince dias, 
contados a partir del siguiente a! de la publicación de 
esta requi$itoria, ante el señor Teniente Coronel Jefe 
del Centro Provincial de Reclutamiento de Jaén, sito 
en carretera de Madrid, kilómetro 5, apercibiéndoles 
que de no comparecer en el plazo indicado serán 
declarados prófugos, de conformidad con Jo que 
detennina el anículo 142 del citado Reglamento. 

Centro Provincial de Reclutamiento 23071 (Jaén) 

Relación nomina! del penonal del reemplazo 
de 1990. con exp .... ión del nombre y apellidos, fecha 
de nacimiento, nombre de los padres )' Jugar de 
nacimiento, clasificados <epcndien ...... E, la cual se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado». para que 
comparezcan ante esta Junta de Clasificación y Revi
sión en el plazo de Quince días, contados a partir de 
su publicación: 

Jo,... Aguilar Cantos. 26 de agosto de 1971. Manuel 
y Concepción. Alcalá la Real. 

Juan B. Chica López. 2 de mayo de 1971. Manuel 
y Aurora. Alcalá la Real. 

Juan J. de la Fuente Fuentes. 8 de octubre de 1971. 
Francisco y Manuela. Alcalá la Real. 

José A. González Slinchez. 17 de enero de 1971. 
José C. y Aurora. Alcalá la RcaI. 

Antonio J. Perez AlToyo. 28 de enero de 1971. 
Cándido y EustaqUÍ8. A1ca1i la Real. 

Pedro Jiménez Poyatos. 2 de febrero de 1971. 
Santiago y Ana. A1caudete. 

Francisco Moraleda Muñoz. 10 de junio de 1971. 
Manuel y Vicenta. A1ca.udete. 

Antonio Torres Muñoz. 12 de mayo de 1971. 
Santiago y Esperanu. A1caudete. 

Domingo Cortés Flores. 23 de noviembre de 1967. 
Eulogio y Custodia. Andújar. 

Antonio Benítez García. 19 de mayo de 1971. 
Miguel y Francisca. Andújar. 

José Cabello Ror. 18 de mayo de 1971. Juan y 
Antonia.. Andújar. 

José A. Circujano Carballo. 7 de abril de 1971. 
Manuel y Joaquina. Andújar. 

Juan Durán Ibáñez. 6 de julio de 1971. José y Maria 
Angeles, Andújar. 
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Antonio Estepa Ocaña. 30 de mano de 1971. 
Francisco y Pilar. Andújar. 

Juan C. Expósito Lupiádez. 1 S de marzo de 1971. 
Antonio e Irene. Andújar. 

Mario Femández Chico. 19 de ago'to de 1971. 
Santiago y Josefa. Andújar. 

Manuel Gallardo Jurado. 17 de enero de 1971. 
Manuel y Manuela. Andújar. 

Francisco Gil Ferro. 10 de julio de 1971. José y 
Patrocinio. Andújar. 

Pedro Gómez Sanchez. 13 de diciembre de 1971. 
Juan y Manuela. Andújar. 

Juan López Lara 27 de febrero de 1971. Antonio y 
Ana. And1\jar. 

Antonio Martínez Gil. 8 de febrero de 1971. Anto
nio y Maria Nieves. Andújar. 

J .. ús Moreno CazalilIa. 19 de abril de 1971. Miguel 
y Ana. Andújar. 

Gine. Ramírez del Moral. 26 de abril de 1971. Juan 
y Maria. And1\jar. 

Rafael Romero An:o. 2 de noviembre de 1971. 
Rafael y Rosario. Andújar. 

Gabriel Torres Espinosa. 20 de noviembre de 1971 . 
Gabriel y Dolores. Andújar. 

Francisco Casado Sola. 17 de mayo de 1971. 
FranciKO y Ramona. Arjona. 

Lui, Ao Mañas Calero. 7 de enero de 1971. Julian 
y Leonor. AljODL 

Juan C. Paniagua Martínez. 6 de abril de 1971. José 
Ao y Carmen. AIjaDa. 

Francisco González Ortiz. 27 de diciembre de 1971. 
Antonio y Antonia. Baños de la Encina. 

Bernardo Gartia Gartia. 5 de junio de 1971. 
Baldomero y Piedad. Seas de Segura. 

Vicente Gartia Huertas. 19 de octubre de 1971. 
Santiagn e Ine.. Seas de Segura. 

Manuel Garcfa Muñoz. 31 de mano de 1971. Pedro 
Ao y Pilar. Seas de Segura. 

José Maria Goazález Monge. 26 de noviembre de 
1971. Lorenzo y Nieoiasa. Seas de Segura. 

Antonio, Moreno Blanco. 6 de agosto de 1971. 
Antonio y Felicidad. Seas de Segura. 

RoyO! Ruiz Malina. 6 de enero de 197.1. Reyes y 
MqdaJena. Seas de Segura. 

Simón Sanehez Femández. 6 de septiembre de 
1971. Leoncio y Romualda. Beas de Segum. 

Francisco Sanchez Guirado. 21 de mayo de 1971. 
Feliciano y Rosa. Beas de Segura. 

Antonio J. Rodrlguez Jirnénez. 20 de marzo de 
1971. Juan A. e Isabel. Bélmez de la Morale?a' 

Melebor Muñoz Cortes. 3 de enero de 1971. José y 
Ascensión. Cabre del Santí,imo Cristo. 

FranciSco Hemández Sorroehe. 20 de septiembre 
de 1971. Fmnciseo y Maria Dolores. Cabre del 
Santísimo Cristo. 

BInOtOmé Quesada Fernandez. 24 de septiembre de 
1971. Luís M. y Ramona. Cabra del Santisimo Cristo. 

Antonio M. Merino Cabrera. 26 de agosto de 1971. 
Antonio y Carmen. Campillo de Arenas. 

Javier Victoria Fernández. 11 de julio de 1966. 
Sebastian y Maria. La Carolina. 

Francisco Díaz Benito lbáñez. 7 de enero de 1971. 
Juan J. y Carmen. La Camlina. 

Manuel Domenech Corral. 18 de noviembre de 
1971. Ramón y GODoveva. La Carolina. 

Roberto Filippini Flori. 16 de octubre de 1971. 
Giuseppe"y Lumana. La Carolina. 

Manuel OOvez López. 1 de febrero de 1971. 
Antonio y Francisca. La Carolina. 

Juan Martínez Camacbo. 14 de noviembre de 1971. 
Rafael y Concepción. La Carolina. 

Pedro Martínez Gonzá!ez. 16 de mayo de 1971. 
Julian y Antonia. La Carolina. 

Diega Moreno Corado. 11 de agosto de 1971.Diego 
y Socorro. La Carolina. 

Pedro Muñoz Patermán. 18 de julio de 1971. Jose 
y Matia Joaquino. La Carolina. 

José Trenado Uoreda. 24 de junio de 1971. Jose v 
Ciara. La Carolina. . 

José Maria Carrión Sanchez. 3 de febrero de 1971. 
Jost y Juana. Castellar. 

Antonio Corral del Olmo. 26 de octubre de 1971. 
Antonio y Juana. Cazorla. 

Juan vane Barrero. 10 de noviembre de 1971. 
"'E_tonio y Esperanza. Cazorla. 

Jueves 18 enero 1990 

José M. Agua Martínez. 16 de marzo de 1971. 
Manuel y Rosa. Cbilluévar. 

Santiagn Femández BIaisa. 27 de mayo de 1971. 
Manuel y Juana María. Cbilluévar. 

Manuel Pel6ez Camacho. 29 de diciembre de 1971. 
Juan y Joaquina. Cbilluévar. 

Angel Moya Espinosa. 16 de octubre de 1971. Juan 
O. y Juana María. Fuerte del Rey. 

Pedro M. Gómez Portero. 13 de febrero de 1971. 
Jase y Mercedes. Guarroman. 

Miguel A. Ayas Magaña. 17·de abril de 1971. Jaime 
y canDen. Huelma. 

Diego A. Díaz Rodríguez. 16 de mayo de 1971. 
Antonio y Antonia. Huelma. 

Jesús l. Gartia Galiano. 1 de enero de 1971. 
Sebastian y Josefa. Huelma. 

Julio Romero Amador. 21 de septiembre de 1971. 
José y Antonia. Huelma. 

Angel Navarrote Plaza. 5 de enero de 1971. Oamian 
Y María Huesa. 

Miguel A. Mor<:ilIo Martínez. 4 de diciembre de 
1971. Antonio y Virtudes. La Iruela. 

Antonio Olivares Garcia. 4 de junio de 1971. Juan 
y María Josefa. La lruela. 

BIas Femández Cantero. 7 de mano de 1966. Diego 
y Manuela. Jaen. 

Luis J. Albamin Rentero. 7 de enero de 1971. Luis 
y T eres&. J aen. 

Juan Anciano Martín~Fuente. 3 de diciembre de 
1971. Luis y Juana. Jaén. 

J. Antonio Bueno del Moral. I~ de febrero de 1971. 
Juan Ao y Ana Maria. Jaén. 

Daniel Cantero PeIJez. 23 de julio de 1971. Juan y 
Amparo. Jaén. 

José R. Cado Caballero. 23 de diciembre de 1971. 
José R. Y Maria Angeles. Jaén. 

Joaquín Ciudad Ruiz. 12 de febrero de 1971. 
Antonio y Ana Maria. Jaén. 

Francisco Checa Bennudez. 8 de diciembre de 
1971. Eufrasia y Teófila. Jaén. 

Juan A. Espinosa Carpas. 4 de octubre de 1971. 
Juan M. y Gregaria. Jaén. 

Manuel Femández Femandez. 8 de julio de 1971. 
Francisco y Juana. Jaén. 

Javier Funes Extremera. 20 de diciembre de 1971. 
Juao y Carmeo. Jaén. 

Juan J; Gallardo Rodríguez. 6 de junio de 1971. 
Juan J. y Elena. Jaén. 

Antonio Garcfa Belmonte. 1 de octubre de 1971. 
Francisco y Ana Maria. Jaén. 

Manuel R. Gareía Ron. 23 de diciembre de 1971. 
Manuel y Julia. Jaén. 

Francisco Gómez Jiménez. 29 de septiembre de 
1971. Francisco y María Dolores. Jaén. 

Antonio J. Herrador Higueras. 13 de diciembre de 
1971. Antonio y Catalina. Jaén. 

ce.ar Aolbádez Pavón. 8 de mano de 1971. Felipe 
y María Virtud ... Jaén. 

Franciseo Jalón Cadones. 29 de enero de 1971. 
Francisco y Estrella. Jarn. 

Diegn M. Jiménez Marin. 11 de diciembre de 1971. 
Raláel y Laura. Jaén. 

Miguel Ao Jayanes A.vilés. 18 de julio de 1971. 
Manuel y Maria. Jaén. 

Manuel Liébana Uébana. 28 de marzo de 1971. 
Amador y Juana O. Jaén. 

Jesús Luque Maza. 18 de julio de 1971. Juan A. y 
Rosario. Jaén. 

Francisco Martínez Cámara. 6 de diciembre de 
1971. José Y Francisca. Jaén. . 

Antonio J. Martínez Gámez. 14 de noviembre de 
1971. Gregario y Rosario. Jaén. 

Juan Martínez Lara 27 de noviembre de 1971. José 
y Amalia. Jaén. 

Joaquín Malina Higueras. 4 de octubre de 1971. 
Ramón y Esperanza. Jaén. 

José Moral Garrido. 6 de septiembre de 1971. 
Miguel y Dolores. Jaén. 

Pedro Moreno Gareía. 6 de febrero de 1971. Juan 
y Maria. Jaén. 

Rafael Moreno López. 15 de octubre de 1971. 
Rafael y Mercedes. Jaén. 

Alejandro Moreno Moreno. 17 de septiembre de 
1971. Juan y Paul •. Jaén. 

Luis Muñoz Martinez. 27 de agosto de 1971. 
Antonio y María. Jaén. 
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Luis Mudoz Moreno. 14 de septiembre de 1971. 
Manuel y Antonia. Jaén. 

Antonio Ocaña Martinez. 4 de enero de 1971. 
Manuel y María Dolores. Jaén. 

Juan Carlos Olmo Cano. 31 de enero de 1971. 
Manuel y Maria Jaén. 

Alberto Osario Melero. 18 de febrero de 1971. 
Teodomiro y Ana. Jaén. 

Agustio Perales Yerpe!. 21 de septiembre de 1971. 
Lorenzo y Norberto. Jaén. 

José Vicente Pérez Cadada. 9 de julio de 1971. 
Fernando y Cannen. Jaén. 

José Racionero A.bán. 28 de diciembre de 1971. 
José y Magdalena. Jaén. 

Santiago Rodríguez Gartia. 11 de septiembre de 
1971. Pedro J. y Antonia O. Jaén. 

José S. Roger Gamiz. 19 de marzo de 1971. Juan A. 
y María Concepción. Jaén. 

JcsUs Romero Gómez.. 6 de septiembre de 1971. 
Francisco y Guillerma. Jaén. 

Juan Carlos Roncero Maestre. 2 de diciembre de 
1971. Juan y Josefa. Jaén. 

Jost J. Rueda de la Raya. 9 de diciembre de 1971. 
José y Maria Dolores. Jaén. 

Manuel Ruiz Ortega. 26 de agosto de 1971. Manuel 
y Oolores. Jaén. 

José del Salto Moreno. 2S de abril de 1971. Agustin 
y Santos. Jaén. 

Juan Sanchez Urbano. 1 de enero d. 1971. Manuel 
e Isabel Jaén; 

Manuel J. Sandeim Alba. 2 de enero de 1971. 
Manuel y Encamación. Jaén. 

Sebastiln Serrano Rubio. 14 de octubre de 1971. 
Diego e [sabel. Jaén. 

José Maria Soto Martas. 17 de mayo de 1971. 
Miguel y Gregaria. Jaén. 

Antonio Valdivia Espinosa 8 de marzo de 1971. 
José y Virtudes. Jaén. 

Jacinto Vilchez Hidalgo. 2 de diciembre de 1971. 
Luis y Teresa. Jaén. 

Manuel Bruque Cano. 2 de septiembre de 1971:
Sebastian y Juana. Jaén. 

Salvador Carmona Sanchez. 24 de octubre de 1971. 
Salvador y María Manuela. Jódar. 

Cristóbal Gómez Vargas. 27 de diciembre de 1971. 
José Maria y Angeles. Jódar. 

Ramón Jiménez Barroso. 8 de noviembre de 1971. 
Francisco y Francisca. Jódar. 

Antonio león Uele. 20 de noviembre de 1971. 
Andn!s y Juliana. Jódar .• 

Francisco Pastrana Blanco. 11 de marzo de 1971. 
Pedro Y Raimunda. Jódar. 

Andrk Pastrana Sanchez. 10 de octubre de 1971. 
Sebastión e Isabel. Jódar. 

Juan Beltrán Anguila. 28 de mayo de 1964. 
Modesto e Isabel Linares. 

Abelardo Barrerá Kleischmidt 18 de mayo de 
1971. Hipólito y Ana. Linares. 

Antonio Bautista Suárez.. 24 de febrero de 1971. 
Enrique y Francisca. Linares. 

Gresorio Bedmar López. 1 & de febrero de 1971. 
Gregorio y Antonia. Linares. 

Juan C. Caballero Sánchez. 26 de diciembre de 
1971. Mariano y Maria del Carmen. Linares. 

Carlos Carmona Hemández. 4 de noviembre de 
1971. Juan y Dolores. Linares. 

Gyner Coronel París. 9 de junio de 1971. Jorge y 
Petra. Linares. 

Manuel'Cubilla Bolívar. 29 de mayo de 1971. 
Manuel y Maria Josefa. Linares. 

Antonio Gómez Lombardo. 17 de junio de 1971. 
Juan y María. Linares. 

Victorino Gonzalo Arcos. 22 de septiembre de 
1971. Victorino y Antonia. Linares. 

Manuel Herrera Aguilar. 26 de octubre de 1971. 
Francisco y Emilia. Linares. 

Joaquín Jódar Reyes. 3 de mayo de 1971. Diego y 
E:lcamación. Linares. 

Francisco Leal Femández. 26 de julio de 1971. 
Jacinto y Josefa Linares. 

Manuel F. Maldonado Robles. 22 de enero de 1971. 
Manuel y Aurora. Linares. 

Antonio Manin Beltrán. 10 de octubre de 1971. 
Antonio y Angela. Linares. 

Manuel Martínez España. 1 de febrero de 1971. 
Juan y Josefa. Linares. 

.."~ .. '. 
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Emilio D. MIrtos Rosa. 17 de junio de 1971. 
Emilio Y ÁDa. Unaros. 

Francisco Morales MontaJvo. 19 de septiembre de 
1971. AIltoDio y Coasuelo. Linares. Germ'n Morales 
Rodripez. 27 de junio de 1971. Francisco y Cannen. 
LOwa. 

GiDés Navarro Montiel. 10 de enero de 1971. 
MipeI Y RafaeIa. ünares. 

FranciIco Onep Moreno. 30 de enero de 1971. 
_ Y Luisa. LiDáros. 

Juan C. Nm: Bamro. 18 de junio ele 1971. Juan e 
1tabeI. ünares. 

Antonio Robles Moreno. 15 de abril de 1971. José 
Y Conl1lllo. Liaares. 

Juan L Robles Ure6a. 2 de octubre de 1971. Juan 
y Concepción. ünares. 
anri~ue R.odriauez García. 11 de septiembre de 

197r.t.uis y AIfoasa. Linares. 
Fraueitco Rodrfaucz Lorenzo. 24 de julio de 1971. 

Pedro Y Mufa. Linares. 
Sebutiú R.odrfaue:z Sú.chez. 16 de diciembre de 

1971. Pedro y Julia. Unares. 
Antonio Romero Cardenete. 3 de mayo de 1971. Aa_ Y l'icIeIa. ünares. 
laureaDO Ruiz Cifuentcs. 3 de enero de 1971. 

GuiJlermo y Dolores. Linares. 
Juan M. Ruil: Garda. 4 de marzo de 1971. Juan y 

Fetipo. LOwa. 
José M. Salazar Mart1De:z. 7 de julio de 1911. loll! 

y Mufa del c::um.. ........... 
Lucas SantaDI Cruz. 28 de diciembre de 1971. Juan 

y Maria del Carmen. lJDares. 
AulOlUo Santialo Camacho. 8 de mayo de 1971. 

MaDuel y SilmiL Linares. • 
Le6D. Santilao Camacho. 8 de mayo de J 971. 

Muue! y SllvcriL Una~s. 
JuliáD Torre Escribá. 4 de mayo de 1971. JuliAn y 

Josefina. LiDU'eS. 
Mi¡uel Torres Calles. 20 de octubre de 1971. Pe<iro 

Y MItfL ünares. 
E. Tortolero DomÍDJUCZ. 23 de mano de 1971. 

Enrique y Mufa OuodoIupe. Unaros. 
J. ViJlllDueva Rentero. 18 de abril de 1971. Juan 

y Carmen. ünares. 
F. ViDurubia Beltrú. 9 de diciembre de 1971. Juan 
y~ünares. 

JOIé Al8n:z Prieto. 28 de mayo de 1971. Antonio 
y Aa1oI1iL Marmolejo. 

Feo. Toribio 'Ponillo. 30 de enero de 1971. Juan y 
ADa M_ Marmolejo. 

JOIf A. Garcfa Rizquez. 18 de marzo de 1971. 
FerDllDdo Y Dolores. Manos. 

Juan izquierdo Martas. 20 de mayo de 1971. Juan 
y Aurora. Manos. 

JoK 1. 0cdI Rubia. 2 de septiembre de 1971. 
Antonio Y Ctpdida. Martos. ~ 

Jms Torres Oaráa. 24 de julio de 1971. Manuel y 
Maria Dolores. Martos. 

José Liftua Be1tr6n. 9 de diciembre de 1971. 
Santiqo y Emilia. Men¡fbar. 

Oom:aIo GoDdlez Bautista. 20 de marzo de 1971. 
Antonio y FranQsat. Navas San Juan. 

l..omlzo Amador Cano. 26 de aaasto de 1971. 
l...oreD%o Y AmaIia. Pozo AJcón. 

ADdris Aratil Ortiz. 25 de noviembre de 1971. Jo~ 
y Dolores. Pozo Alcón. 

Tomú MoreDO Otmez. 13 de mayo de 1971. 
Sim6n y FnDCisca. Pozo Aleón. 

José Mormo Moreno. 2 de diciembre de 1971. 
~o y JUIDL Pozo Alcón. 

Feo. QuieoDes Bautista. II de julio de 1911. Jase y 
Josefa. Po%o Alcón. 

Muuel ~ Pérez. 18 de abril de 1971. Felipe 
y _ Pooo AIcÓI1. 

JUlIl Pineda Guijarro. 12 de aaosto de 1971. 
Francisco Y Francisca. Quesada. 

Feo. Torres Garcia. 7 de junio de 1971. Juan A. y 
Maria. Sabiote. 

Vicente Garda Salas. 23 de noviembre de "t971. 
Seraftn y DomiDp. Santa Elena. 

JUID Amlijo Giménez. 19 de septiembre de 1971. 
Gabriel Y Sara. Santistebon P. 

Ja.qufn Arroyo López. 30 de diciembre de 1971. 
Joaqufn y Luda. Santisteban P. 

J. Paocorbo de la Plata. 20 de junio de 1971. Pedro 
y Dolores. Torrede1campo. 

.. 1l.JL. 
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M. Santiqo FerDiDdcz. lO a:' octubre de 1971. 
NieolAs y Antonia. Torrcdonjim . 

Juan Garda Cortés. 28 de re de 1971. Celes--
tino y Maria. Torres. 

E. A1muú1 Homúdez. 4 de "'"'" de 1911. F"m
ciaco y JUIDL tJbede.R 

Joaquln AlODIO Rosa. 31 df mayo de 1971. 
lleIUpo y Mmllda. Ubeda. 

M. _ CIbollos. 14 de .q..;emlne de 1911. 
Francisco y Aurora. Ubcda. 

Antonio Arias.I..indea. 16 de aIosto de 1971. Bias 
JOIf y Dolora. Ubeda. 

M. Bautista. Alvuez. 3 de nqviembre de 1971. 
Juliú Y Antonia. Ubeda. I 

lo;, Camero Del¡odo. 21 de Oov;.mlne de 1911. 
Juan J. y FraDCisca. Ubeda. 

Feo. Cano Ji.mále:r:. 3 de febrero de 1971. Gaspar Y 
Juana 1. Ubeda. 

A. Cánov.. AIbocete. 16~' octulne d. 1911. 
Adriano y Juana. Ubeda. . 

An¡el Castillo PüW. S de de 1971. ..... 1 Y 
1000&. Ubeda. 

Jesús Coz:at L6pez. 19 de abril e 1971. Juan Feo. 
y MItfL Ubeda. 

1,* A. Cueva llello. 26 dej de 1911. AD¡el Y 
Maria del Carmen. Ubeda. 

Mateo FerúDdez Fem6Ddez:. 9 de diciembre de 
1971. TomAs J. y Mufa Dolores. Ubeda. 

Nieo1ú Femtndcz Femúlde.z. 4 de abril de 1971. 
Fausto Y 1000&. Ubeda. 

Jesús Gabarri Camacbo. 3 de junio de 1971. Juan 
1. y 1000&. Ubeda. . 
J_ A. Garda Lópcz:. 30 de abril de 1971. Bienve.

nido e ItabeL Ubeda. 
Ramón Garcfa SéDchcz. 18 de junio de 1971. 

Ramón y EupDia. -Ubeda. 
J_ Luis Gil Gil. 22 de febrero de 1971. Dionisio 

y Rafoela. Ubeda. 
Pedro GonDlez Rus. 1 de enero de 1971. Jeslls y 

Mqdalena. Ubeda. 
Juan Jiméne% Martfnez. 4 de diciembre de 1971. 

José Y Presentación. Ubeda. 
Cristóbal Jimáez Rie:z. 29 de enero de 1971. 

Antonio y Dolora. Ubcda. 
Manuel Lorente Bicdma. 1 de mayo de 1971. 

Manuel y Rosa. Ubeda. 
Juan Lorente DeIpdo. I de qosto de 1971. ValenR 

tfn y Dolores. Ubeda. 
J; Man:os Fcm6ndez. 22 de abril de 1971. Ramón 

y Mufa. Ubeda. 
Rdoel Martfnez Ga>áa. 21 de maya de 1911. 

Francisco y J UIDL Ubeda. 
1,* MartúIez 1.6..,. 9 de aaosto de 1911. 1,* y 

Mufa ROlO. Ubeda. 
Israel MartíDcz MármoL S de octubre de 1971. José 

Y Maria. Ubeda. 
Francisco Martinez Sánchez. 23 de noviembre de 

1971. JesúJ y R.osa. Ubeda. 
Ginés MoliDa Viccnte. 2 de junio de 1971. Tiburcio 

y Bonifacia. Ubeda. 
M. Morcino MartiDe:z.. 4 de diciembre de 1971. 

Antonio y Virtudes. Ubcda. 
JoIi: Moreno Plaza. 21 de junio de 1971. Antonio y 

Marteli~. Ubeda. , 
FranCISCO Moreno VUque%. 21 de febrero de 1971. 

BIas Y MItfL Ubeda. 
Juan J. MuAoz Arroyo. 22 de septiembre. de 1971. 

1,* y Dolmes. Ubeda. 
Mariano Mu60z Vílcbez. 27 de noviembre de 1971. 

lulün Y LucIa. Ubeda. 
Luis Romero Fem.iDdez. 15 de diciembre de 1971. 

Rafael y Luisa. Ubcda. 
Ramón Romero GaUeao. 8 de enero de 1 971. 

Antonio y María Josefa. Ubeda. 
Juliin Sánchez Plaza. 8 de enero de 1971. Daniel y 

Montesión. Ubeda. 
Euaenio TeUo Ochoa. 21 de aaosto de 1971. José Y 

AdoraciÓIl. Ubeda. 
Antonio UIloa Alta. 20 de mayo de 1971. José y 

Ramona. Ubeda. 
Antonio Vilehes Caravaca. 7 de marzo de 1971. 

José y Nicolua. Ubeda. 
Juan Rojas Montílvez. 9 de junio de 1966. Juan y 

Marcela. Ubeda. 
Cayetano Torres Lozano. 21 de mayo de 1971. 

Cayetano y Trinidad. Valdepe6as de Jaén, 
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Antonio Pérez Punrano. 22 de febrero de 1965. 
AntoDio y Liban.. VillIcarriIIo. 

Pedro _ HervóI. 29 de diciemlne de 1911. 
Jost Y Maria Antonia. Vil1acarrillo. 

Juan F. Oarda 0aJdón. 5 de noviembre de 1971. 
Francisco y Juana.. VUIac:arriDo. 

FraDCisc:o liméne:z López. 26 de mayo de 1971. 
_ Y C<>~ Vlllacurillo. 
J. Floro VizcaíDo. 6 de diciembre de 1971. 

Manuel e Isabel. Villac:anilIo. 
Alfonso Jorquera Ortiz. 2 de mayo de 1971. SebaJ.. 

tián y Frueitc:a. ViDacaniUo. 
Francisco Manjón Mora. 6 de diciembre de 1971. 

Fernando y Ana. V~. 
Luis MoreDO MoliDa. 7 de mayo de 1971. J~ Y 

Maria Luisa. ViIIacarriIlo. 
José Maria Mu40z Mu60z. 7 de enero de 1971. José 

María e lu.beL ViIlIarrilIo. 
Grcaorio PaICUl.! Alba. 13 de marzo de 1971. 
~yMufa _ V_lo. 

JoIl Peraha R.obIes. 3 de noviembre de 1971. 
AJuIrOs Y FortuIIaIL Vlllocorrillo. 

Joé C. R.uiz OIiver. 15 de 8I0I1O de 1971. Joaqufn 
Y Faustina. Villacani11o. 

1,* L _ Ouda. 29 de diciemlne de 191" 
1,* y ..... v~ de la Reina. 

JOIf Moreno Torres. 15 de Mrero de 1971. JaR Y 
A_6ft. Vllluueva del AnobUpo. 

Juan'de la TOI'Te Oaaeón. 26 de dieiembre de 1971. 
Juan y Maria Dolores. viUanueva del Arzobispo. 

Martfn Artiau Berrio. 11 de noviemme de 1971. 
Daniel y Manuela. VUJatorres. 

laén, 6 de: noviembre de 19t9.-E1 Teniente Coronel 
Jefe del Centro Provincial de Reclutamiento 23071, 
Atl:lonio Ruiz Cabello Sanz.-1.51O. 

* 
Relación del personal declarado prófugo por la 

Junta de clasificación y revisión, que entró 8' formar 
parte del sorteo del R/90 Y a¡repdos al mismo. con 
expresión de 6rp.no de alistamiento. apellidos y 
nombre. fecha de nacimiento. demarcación territorial 
donde le corresponde hacer el servicio y llamamiento 
con el que se debe incorporar: 

Zamora. Alfonso Rodrí,uez. Manuel. 10 de a,osto 
de 1969. Ejército de Tierra.. Región Militar Cen
tro. 6. 

Zamora. Alfonso Ponce. Francisco J. 10 de sep
tiembre de 1969. Ejtrcito de Tiem.. Región Militar 
Centro. 2. 

Zamora. A1varez JaJesias. Z. 8 de febrero de ,1969. 
Ejbtito de Tierra, Re¡i6n Militar Noroeste. ~. 

Zamora. Bártulos Mateos. Juan Antonio. 22 de 
marzo de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 1. 

Zamora. Bennúdez Lobato. Rafael. 4 de juliO 
de 1969. Jurisdicción Central Marina. 1. 

Zamora. Campos Vinuesa. José Luis. 6 de octubre 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 6. 

Zamora. Casado Cibanal. Jesús. 17 de diciembre 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 4. 

Zamora. Estaban Chimeno. Carlos. 11 de septiem
bre de 1968. Ejército de Tierra. Región MilitarCen
tro, 2. 

Zamora. Fernández Alvarez, Onéximo. 27 de ser
tiembre de 1968. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 6. 

Zamora. Femández Calado. Carlos Maria. 25 de 
diciembre de 1969. Ejército de Tierra, Región Militar 
Noroeste. 4. 

Zamora. Francisco Femández. Manuel. 22 de mayo 
de 1969. Ejército de Tierra, Región Militar Sur (MeJi
lla). l. 

Zamora. Garcia López, Fernando. 10 de julio 
de 1969. Zona Marítima del Cantabrico. 6. 

Zamora. Garzón Calvo. Abel. 16 de octubre 
de 1968. Ejercito de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 6. 

Zamora. Hemández Calvo. José' Alvaro. 18 de 
octubre de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste, 6. 
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Zamota. Hernández lea~ Manuel. J de diciembre 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 5. 

Zamora. Jimenez Jtmenez. Felipe. 8 de noviembre 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 5. 

Zamora. Jiménez Jiménez. luciano. 9 de abril 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. l. 

Zamora. Juan Santos. Fernando. 2 de abril 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. l. 

Zamora. López Lucas. Juan Manuel. 12 de febrero 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 2. 

Zamora. Mayo García. Jesús. 28 de diciembre 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 4. 

Zamora. Méndez Casas. Pedro Antonio. 19· de 
junio de 1969. Jurisdicción Central de Marina. 3. 

Zamora. Mendoza Gabarres. Jose Luis. 17 de 
noviembre de 1969. Ejército de Tierra. Región Mili~ 
tar Noroeste. 5. 

Zamora. Miguélez Alonso. Santos. 6 de febrero 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 3. 

ZamoJ:3. Moreno Martín. José Luis. 8 de febrero 
de 1969. ,Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 3. 

Zainora. Muñoz Einsüa. Francisco J. 16 de enero 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 3. . 

Zamora. Pedro Izquierdo. Juan Francisco. 30 de 
octubre de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 6. 

Zamora. Peña Maestre. Luis Mariano. 24 de agosto 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar Ce-n
tro. 5. 

Zamora. Pérez Remesal. José Vicente. 13 de febrero 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 2. 

Zamora. Pordomingo Dadie. Miguel A. 13 de 
noviembre de 1969. Ejército de Tierra. Región Mili
tar Noroeste. 5. 

-:-Zamora. Ponánez Nüdez. Pedro Jesus. 25 de- agosto 
de 1969. Ejército de' Tierra. Región 'Militar Cen
tro. 4. 

-Zamora. Prieto Peláez. Baltasar. 10 de agosto 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar Cen
tro. l. 

Zainora. Pro Julián. Roberto. 25 de marzo 
de Í969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. "-

Zamora; Ramos Hernández. Joaquín. 1 de febrero 
de 1969.,. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 3. 

Zamora. Revellado Cañedo. Manuel. 9 de noviem
bre de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 5. 

Zamora. Rodrigo Bermejo. Jesús. 29 de marzo 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. l. 

Zamora. Roncero Prieto. Enrique Juan. I de sep.
tiembre de 1968. Región Militar Centro. 4. 

Zamora. Salvador Salvador. Juan Carlos. 3 de 
noviembre de 1968. Ejército de TieTTa. Región Mili
tar Noroeste. 5. 
~ora. San Pedro Vega. José Maria. 10 de junio 

de 1969. Ejérd\o del Aire. Prim~ra Región Aérea. 3. 
Zamora: Talavera Chau. Francisco J. 15 de enero 

de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 3. 

Zamora. Vaquero Altares. Ramón. 30 de agosto 
de 1969. Ejercito de Tierra. Región Militar Cen
tro. 4. 

Benavente. Bueno Lera. :vliguel Angel. 12 de octu
bre de 1968. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 6. 

Benavente. Fernández San Miguel. Laurentino. 4 
de abril de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. l. 

BenavetJ.te. Gómez A-Ionso. Osear. 17 de junio 
de 1969. Ejército del Aire, Segunda Región Aérea. 5. 

Benavente. González Lera. Roberto. 8 de mavo 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar S'ur 
(Ceuta). 2. 
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, Benavente. Hernández Fernández. José Carlos. 5 de 
abril de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 1. 

Benavente. Maninez de Antón. Zacarías. 21 de 
noviembre de 1969. Ejército de Tierra. Región Mm
lar Noroeste. 5. 

Benavente. Pablos Pinar. Francisco J. 25 de agosto 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar Cen
tro. 4. 

Benavente. Salvador Fernández. Manuel. 14 de 
abril de 1969. Ejército de Tierra. Zona Militar Balea-
res. 4. . 

Lubián. Camacho Prieto, Juan. 20 de marzo 
de 1969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 1. 

Muelas del Pan. Mozas González. Carlos Javier. 13 
de marzo de t 969. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 2. 

San Cristóbal de Entrevidas. Carnero Rubio, 
Miguel. 16 de junio de 1969. Ejército del Aire. 
Segunda Región Aérea. 5. 

Toro. Herrero López. Javier. 3 de abril de 1969. 
Ejército de Tierra. Región Militar Noroeste. l. 

Toro. López Garcia. Jesú •. 26 de octubre de 1969. 
Ejército de Tierra, Región Militar Noroeste. 6. 

Toro. Martin Hernández. Rafael. 15 de diciembre 
de 1968. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 4. 

Toro. Morales Astorga. Mariano. 17 de septiembre 
de 1968. Ejército de Tierra. Región Militar Centro. 2. 

Toro. Morillo Juárez. Agustín. 15 de diciembre 
de 1968. Ejército de Tierra. Región Militar 
Noroeste. 4. 

Toro. Simón Oceja. Anastasia. 18 de abril de 1969. 
Ejército de TiCf!3. Zona Militar Baleares. 1. 

Zamora, 17 de noviembre de 1989.-EI Comandante 
Jefe. Antonio Duran Romero.-L551. 

ANULACIONES 
J ozgados militares 

Relación nominal de mozos del R/87, del Centro 
Provinciál de Reclutamiento de Lérida. a los que se 
les anula: la requisitoria. por haberse regularizado su 
situación militar, con expresión de apellidos y nom
bre, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento y 
nombre de los padres. 

Alvarez Tejeiro, Enrique. 20 de julio de 1967. 
25001. Indalecio y Mercedes. 

Borbón Vilella. José. 12 de marzo de 1968. 25001. 
José y Generosa. 

Carreras Duaigues. José. 27 de febrero de 1968. 
25001. Ramón y Josefa. 

Femández Manos, Miguel Manuel. 17 de agosto de 
1968. 25001. Miguel y Dolore.. . 

Femandez Salguero, Ramón. 13 de abril de 1968. 
2500 l. Antonio y Encarnación. 

Gil Ferrer. Ricardo. 19 de agosto de 1967. 25001. 
Luciano y Mana. 

Granet de Fiar. Jorge. 20 de junio de 1967. 25001. 
Jaime y Henninia. 

Guerrero Montes. Ramón. 8 de octubre de 1967. 
25724. BIas y Ana. 

Jiménez Bernardo, Manuel. 1 de agosto de 1968. 
25001. José y Dolores. 

Jou L1oP. Juan. 24 de enero de 1968. 25001. 
Esteban y Julia. 

Jurado Luque. Antonio. 17 de agosto de 1968. 
25840. Pablo y Antonia. 

Luna Fernández, Rafael. 7 de junio de 1968. 25001. 
Rafael y Aurora. 

Mancebo Lorente. Jesús. 6 de enero de 1968. 
25001. Santo. y Piedad. 

Márquez Muñoz. Alfonso. 9 de octubre de 1967. 
25772. Alfonso y Encarnación. 

Manín Hemández, Emilio. 14 de junio de 1968. 
25724. Emilio y Adoración. 

Manín Rincón. Antonio. 13 de mayo de 1967. 
25152. José y Manuela. 

Manínez Campallo, Juan. 31 de diciembre de 1967. 
25001. Antonio y Mana. 
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Martínez González. José. 9 de diciembre de 1967. 
25724. Pedro y Francisca. 

Mas Maninez, Rubén. 27 de diciembre de 1967. 
25840. Gabriel y Feliciana. 

MoraQues Bonet, José Luis. 16 de julio de 1967. 
2500 l. Luis y Francisca. 

Navarro Flores. Fernando. 12 de diciembre de 
1968. 2500 1. Juan y Mercedes. 

Navarro Sánchez, Miguel Angel. 9 de septiembre de 
1967. 25001. Pedro y Felisa. 

Ocaña Arroyo. JOlle. 22 de agosto de 1968. 25724. 
Antonio y Rosario. 

Otero Antón. Francisco. 14 de julio de 1967. 25724. 
Domingo y Consuelo. 

Paraide AI.;n •. Sergio. 30 de octubre de 1967. 
25001. José y Maria. 

Peña Blugiot. Luis. 12 de diciembre de 1967. 25001. 
Antonio y Luisa. 

Rodríguez Vera. Germán. 17 de mayo de 1968. 
25624. Germán y Ana. 

Sánchez HolJas, Jesus. 23 de mayo de 1967. 25ool. 
Juan y Nico1asa .. 

Sedano Rodríguez. Juan., 2 de marzo de 1968. 
2500 l. Francisco y Ana. 

Soto CastilJo. Francisco. 20 de mayo de 1967. 
25748. Francisco y Dolores. 

Tarancón Delmás. V,icente. 20 de julio de 1967. 
25001. Vicente y Francisca. 

Teres Falset. José Lui •. 14 de julio de J 967. 25001. 
Manue! y Raitf1unda. 

Vargas Fernández, Antonio. 6 de noviembre de 
1967. 25772. Antonio y Maria. 

Vidal Puchi. Francisco José. 26 de enero de 1968. 
25001. Mariano y Margarita. 

Salany Guiu. JOlle. 25 de mayo de 1968. 25001. 
Pablo y Casilda. . 

Lérida, 20 de noviembre de 1989.-EI Coronel. 
Benedicto Cristóbal Sanz.-l.568. 

Relación nominal de mozos del R/89. del-Centro 
Provincial de Reclutamiento de Lérida. a los que se 
les anula la requisitoria. por haberse regularizado su 
situación militar, con expresión de apellidQs y nom
bre, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento y 
nombre de los padres. 

Arias Gallego, F. Javier. 1 de septiembre de 1970. 
25740. Cipriano y Petra. 

Estruch Gázque. Jase Antonio. 13 de abril de 1970. 
25152. José y Josefa. 

Fernández Visa. Fernando Osear. 1 de septiembre 
de 1970. 2500 1. Fernando y Maria. 

Garriea Roca. Luis. 27 de enero de 1970. 08001. 
Luis y María. 

Juan Ferre. Albeno. 24 de agosto de 1970. 25001. 
~nito y Elda. 

Mercedo Gama, Jorge. 23 de enero de 1970.25001. 
Francisco y Maria 

Moral Tarrago. Miguel Angel. 26 de septiembre de 
1970. 25001. Miguel y Joaquina. 

Nasarre Canela, Carlos. 23 de octubre de 1970. 
25001. Ramón y Nuria. 

Osura Calleja, Francisco. 26 de julio de 1970. 
25724 .. Francisco y María. 

Pérez Ortega, F. José. 10 de enero de 1970.25001. 
Francisco y Antonia. 

Perucho Pérez. Román Jorge. 3 de febrero de 1970. 
25001. Federico y Luisa. . 

Pino Espínat, José Carlos. 21 de septiembre de 
1970.25001. Domingo y Maria. 

Román Molina. José Antonio. 24 de julio de 1970. 
2500 l. Cristóbal y Antonia. 

Saintecane Cortes. Federico. 30 de agosto de 1970. 
25724. Federico e Isabel. 

Valle Calven. Felipe. 9 de agosto de 1970. 25724. 
Justo y Rosa. 

Vallve Vanori, Roger. 12 de abril de 1970. 25001. 
José' Oriol y F. Pilar. 

VilIanes Navarro. Miguel. 13 de agosto de 1970. 
25001. Miguel y Victoriana. 

Lérida._ 20 de noviembre de I 989.-EI CoroneL 
Benedicto Cristóbal Sanz.-1.561. 
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